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Una de las cuestiones m.ls difícil '", d re 'oh '1' por el médico 
legista, y la que me ha pare -ido de más importancia en medi
cina legal, es el Infanticidio. La práctica diaria, las dificultades 
con que se tropieza y algunos signos lllUy particulares al feto 
mexicano, que se separan de lo ~ que S(!llalan lo' autores clá.
sicos para fetos nacidos (!n Europa, han ' ido l móvil que 1118 

impulsara á elegir este punto como ü ·tuclio de té'i '. 
Mi corta inteligencia lne habria obligado á no dar la má' 

lijera importancia al presente trabajo, pero para evitarlo pro
curé fundar todas mis proposicionü::i (m datos estadísticos. 

La reforma del art. 58l del Código P -'nal es otro de los asun
tos que me parece de muchísimo int 'ré " y que sériamente 
se debe pensar en su modificacioll. 

Si los incorrectos y brc\i\'s apunteB que hoy tengo la honra 
de presentar no llenan el obj ,to <pI!' nu! ]w propue",to, cúlpes(! 
á. mi ineptitud, á mi poca e.-ppl'imwia, }HWS mis deseos han 
sido presentar algo útil para facili tal' la prií.etica del médico 
furense en cuestion de Infanticidio. 





INF ANTICIDIO. 

"Los dehcre,;; que el médico legl ta. tiene quc 
(lllC eumv1ir para. con In. Sociedad en general, son 
:in ducla los más hl'i\1alllc:-, pero tambien los mú.~ 
(lifícile: ."--:;\L\llON. 

Couigo Penal :llt. ;j 1. "Ll(Ull:l50 infanticidio 1n. lllncrte cansa,ua á 
un infante en el mamen to c1e RU nacimiento, ú dentro de las etonta y 
dos horas. iguic:ntes.:' 

Art. 582. "El infanti '¡(lio e:ul=,allo por culpa se ca ,tigará conforme 
á las reglas estalJlcci<l:t " e11 10' artículos 1 nn ú 201; pero si el r o fue e 
méc1ico, cirnjll,no, corna(lroll Ú parlera, e tell(lrú esta circnn tancia. 
como agravante {le cuarta c1a:,c, '.' 

Art. 58:l. "El illfanticillio in t '\Ieional, Sl! :t ealL'ado por un hocho Ú 

pOlo una omi ' ion, ,'o c:t..:ti"ar:'~ con la..: pell:t:-; que e,' lahlecen los artícu
los Riguienle ':" 

Art. 58'!. "La pena . eriL tle cua t. ru ajio' (10 pl'isioll, cua.ndo lo come
ta. la madre con el na lle oeuH.:u' ~ u d ,;')hnnm, y concurran ademas es
tas cuatro circlln::;tancia : 

1. Quo 110 tenga mala fama. 
n. Que haya oen lltulu ;'U cmlHtrnzo. 
III. Que el nacimiento (le1 inLmto haya i(lo oculto y no se hayains· 

crito en el registro 'ivil. 
IV. Que el infante no -en, hijo legítimo." 
Art. 585. "CuaJHlo en el ca..:o del artículo tLnterior no concurran las 

trc:; primera <.:ircul1sLa1H; i;l~ qlle en él se exigen, so aumentará por ca~ 
da una de las qnc fallen, nn afio mCt de pri::;ion, {~ los cuatro que dicho 

artículo sef}ala. 
tePcro si fallar" b cnarta, esto e , si el infallL fuero hijo legítimo, 
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se impondrán ocho afios de prision ála madre infanticida, concurran 
ó no las otras tres circunstancias." 

Art. 58G. "Cnando no sea la madre la que cometa el infanticidio, 
se impondrán en todo caso ocho años do prision al reo; tÍ. ménos que 
éste sea médico, comadron, partera 6 boticario, y como tal cometa el 
infanticidio, pues entónces se aumentará un afio {l. los ocho susodichos, 
y se le declaraní inhabilitado porpétuamente para ejercer su profesion." 

Ea todos tiempos han sido severamente castigados los que atentan 
contra la, "Vida de los niüos, y no podria ser de otro modo, porque este 
delito es el mús infame y alevoso que puede existü' en la escala crimi
nal, uegrada, al hombre haciéndolo aparecer éÍ. nuestros ojos como el 
s6r mús despreciable de la naturaleza . 

. La civilizacion ha rechazado las terribles penas que los legislatlores 
anUguos aplicaban á esta clase de criminales: así por ejemplo en el 
Egipto se hacia tener al infanticida en sus brazos el triste cadávcr de 
la víctima, por cspacio de tres dias con sus noches, y luego despues se 
le dejaba abandonado al horroroso suplicio de sus remordimientos. Más 
tarde el Fuero juzgo en su ley 70. del libro 4°, aplieaba la pena bárbara 
del cegamiento; por fortuna fué abolida poco tiempo despues, sustitu
yéndola con la pena, de muerte simple. 

Sábiamente formado nuestro Código Penal, nada deja que desear en 
cuanto á penaliuad en los artículos 584 y 585; se nota desde luego la 
diferencia del castigo, segun que concurran ó no en la perpetracion del 
delito cierLas circunstancias; es indudable que el legislador ha tenido 
en cuenta la difícil situacion porque atraviesan muchas madres infan
ticidas, y es por esto que ha establecido sus salvedades para la aplica
cion de la ley. En efecto, cuántas desgraciadas madres hay que des
pues de haber agotado su débil naturaleza por los sufrimientos morales 
que les hace entrever un porvenir oscuro, lleno de sinsabores por la 
deshonra de que han sido víctimas, ven con ánsia y desesperacion que 
se acerca el momento de la maternidad, momento feliz} el más dichoso 
de la vida para la mujer que cumple con sus deberes, pero que para. ella 
es 01 más triste é ignominioso de su desgraciada existencia; así la sor 
prende 01 parto, y entónces agitada por los terribles dolores del alum· 
bramiento} busca un lugar oculto, lejos, muy léjos de las personas mús 
queridas; y allí, despues de prolongados sufrimientos, da á luz un her
moso nifio, fruto de la seduocion ó de sus criminales amores. En tan 
aflictiva siLuacion, ¿qué hará esta madre infortunada? ¿ Cómo layar la 
mancha (Ine acaba de contraer? ¿De qué manera ocultartt sn liviandad 
ante los ojos de un padre severo ó ante las nécias exigencias de la so-

~ ------ ---
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ciedad? :Fácil es adi, inar la. iuea que como lllUCO re urso alimenta. u 
f brH imaginacion, y si {L e:ltos pen~amientos lúgubres e une el tlespe
eh o, la de esperacion por el abandono en que un amante infiel la, h:t 

ejado, entónces el e travÍo mental puede dc ~arrollarse, la idea con
vertirse ell nccíon y precipitarse tÍ hacer desaparecer el fruto uo su fra
gilidad. 

ro hay uutla (Iue una infanticida que se cncucntre n e ta ~ condi
ciones debe ser tratada como irrc:ponsabl , y:ü l:lc o criminal illé la 
<1etcrmillacioll de un impul o irre~istibl0 uirirrillo por la ceguct1ad, ina
flcxi\"a, morho~a, por decirlo así, es muy proLablc que lo;, tribunale' 110 

le aplican otra pena que tL de reclusioll por má;, ó múno' t.iompo, .~ -
gnn que e encuentren en ella las circullstancia' atenuante' (ine '" ' ¡¡a 
la llue~tro Código. 

Pero hay casos en que suceue precisamente lo contrario; enanllo la 
lllujel'c'!' de mala:, costumbres, emanllo ticne mala fama cuantlo come
to el crÍmen no por salvar la honra, pue:'to (Ille 110 la tiene, sino por de-
embarazar e de l!Cll1 1 s6r inop0rtullo pal'i.\ sus or (~í : l"', para ("tas ma

dres inconcehible. , los juece. ucuen ser intran igenl :, "overo; del> '11 

hacer que caiga. sobre ellas todo el rigor de la. justicia, porCJllc olamen
te a í se e"it.ar(l la reincillencia ue tan c 'panto o crímell, y soure todo, 
porquo c. prcei;,o {\ tuda ca 'ta, protejer (~ csos sére. de"valiclos que pro
duce 11\ dc '·mora.lizacion para. lanzarlo::) iujn tamcnte ul'l clall ~Lro ma
terno (l la tumba. 

Toda deben ser cil'cull .. tanci<l~ agnl.Yalüe::) cuando se trate de e t:l.' 
mujeres de COr:t7.011 nutrido en el fango de las ]la iOllCS, })o1'que ha {a, 
:LfIUÍ cxinte la. depravncion del individuo y la pCl'\-'er ~ i(bd moral, mas 
no la pCl'tnrbacioll patológica. 

* * * 
Mas tmtcs de aboruar uirectamallte la cue tion IJ/fanticidio. objeto 

de mi c:tlltlio, exponurú brcvemente alguna:- oh,erraciollc.~ C¡U • me ha 
.lljerido el ar1. 581 ucl Código Penal" relativa á la dificultad qnc hay 
de . efialar un signo que indique cuúUllo el recien llacido aún no ha pa
.'(\<10 de las setenta y dos horas. 

E te límite, que como cualquiera otro, ha sitIo scnbdo con t.l1lb ar
bitrariedad en nuestro Código, parece que solo tUYO pOI· objeto tmtar 
de limita.r la 6poca de la vida en (lue el nino pa aba de recíen nacido ú 
constituir la. nucva inuividualic1ad del hombre, límite quc ya en otros 
países ha dado orígen á estudios muy diver~os llellOS dc rndi ion, pero 
que hasta hoy 110 ha habido uno solo que llegue á rc:olvcr este punto. 
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Muy claro y terminan Le nuestro Código dice que p:ll'a. que haya In
fanticidio se necesita que el niño no pase de las setenta y dos horas de 
nacido. ¿Pero qué signos tenemos para demostrar que el cadáver que 
se nos presenta pertenece á un nino de setenta y dos horas, ó que es de 
mayor edad? Es decir, ¿ cómo podemos diferenciar cu(mdo es un In
fanticidio ó cuándo un Homicidio? 

Muy pronto, aunque con mucho temor, aventuraré algunas reflexio
nes sobre este punto. En seguida citaré las definiüiones que varios au· 
tores han dado del recíen nacido. Esta cuestion debatida por espacio do 
muchos años, tratada por eruditos médicos, sábios juristas y ftun por 
el génio de la medicina legal, Tardien, sin embargo hasta hoy pareco 
que no está definitivamente resuelta.. En efecto, ¿podemos admitir con 
Carnot que el niño naciente es el que no ha recibido cuidado alguno de 
aseo y est(t sanguinolento? [Infans sanguinulentus cruentatus.] Muy 
buena seria esta definicion si el Infan ticidio 110 se cometiera en otras 
circunstancias; porque es inegable que la. muerte dada á. un niflo estan. 
do en las condiciones que senala Carnot, seria un Infanticidio; ¿pero 
qué no puede cometerse el crÍmen al tercer día del nacimiento Ó úntea 
<le las setenta y dos horas que marca la ley, y sin estar el nino san· 
guinulentus? Seguramente que sí, y en tal caso de nada sirve el signo 
mencionado. 

Ollivier (d' Angers) da un carácter anatómico precioso y muy inge
niosamente desarrollado. El autor citado dice así: "Tant que ce cor
don adhere a l'ombilic, l'enfant porte avec luí la preuvo materielle qu'il 
cst nouvel1emont détach6 de sa mere, qu'il cst nOllveau-né; le cOlodon 
une fois separé de l'vmbilic, il devien t impossible de decider, mémo 
approximativement, si sanaissance est récent. Un enfant devraitdona 
étre considéré comme nouveau-né jusquc lL la chute du cOlodon ombi .. 
lica], qui a lieu ordinairement du quatrieme tI. huitiéme jour." Como 
se ve, este signo de Olivier, no pudo ser mejor escojido; su talen
to observador es digno de admirarse, porque no hay hasta hoy un 
carácter que reuna las circunstancias del de Angers; es cierto que 01 cor
don no cae en un tiempo fijo, que varía en las condiciones de desarro
llo y constitucioll del ni1'1o; ¿pero esto qué importa á un tribunal, si la 
presencia de este órgano establece un límite para calificar el delito do 
Infanticidio? Bajo este punto de vista creo que tiene más ventaja un 
signo científico, anatómico, que venga á limitar la cnestion, y no un 
tiempo determinado, como es el que senala la ley francesa, ó un tér
mino arbitrario imposible de demostrar, corno lo han querid o nuestros 
legisladores. 

Tardieu hace una objecion al signo que acabo de mencionar, obje-

. . --- ~----- - - -
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cion forzada, como lo confiesa el mismo autor; le supone el caso de la. 
muede cometida sobre dos jemelos naciuos el mi ~mo dia y ca i {\ Ja 
misma hora; ¿podrá calificar~e el uno como infanticidio, y como ho
micidio el otro, no mas por que el cordon no se ha separado exacta
mente y en el mismo momen o en el uno que en el otro? 

Pues bien; pam. e tos casos cxcepciollale" (lneda el talento y agudeza 
del médico perito, que junto con las condiciones de desarrollo de am
bo hermanos, y con los dato' suministrados por la justicia .... obre el ca-
80 particular, le bastarán para identificarlos, y en vista. de esto el juez 
ola iflcar(l el delito de Infanticidio. En cno de ello~ porque a~í lo in
dicar(" la presencia elel cardan, yen el otro porqne habría senales de qne 
acaba de nacer, teniendo por ,~upnc:'to en cuenta que o trataba l1e 

dos hermanos. 
Lcgrand du anlle probablemente encontró algun defecto á este sig

no de identidad; pero, sin embargo, lo acepta, diciendo que, por defec
tuo~o (Llle pueda aparecer, ticue el gran mérito de e:tar basado sobre un 
carácter anatómico muy importante. A mi juicio, y:L ro ervu. de dedicar 
alguna línea m(l~ apoyando este bellí 'imo signo propuesto por Ol1ivicr, 
diré: que difícilmente llegará tÍ. encontrar e un signo mejor que el que 
acabo de cita.r; por con iguiente, debemos de aceptarlo y darnos la en
Iwmbncna por el feliz descnbrimiento de 011ivier (d' Angers.) 

Billar (b otro cilrúc!:,cl', funaúmlose en los cambios (lue se verifican 
el1 la conformac:on exterior del infante, dato que ya hahia sido pro
puesto tiompo atrás por otros antoro", y (Jt1C {t sn yez fué lambien jns. 
tamente uesech:ltl0. Qneria e3te profesor (lue el límite se fijase por la 
formacion de la cicatriz umbilical, signo muy ineierto, variable y tal'· 
t1 ío en efectuarse, porque hemos visto qne todavía á los doce dias, en 
muchas ocasiones, ltun no se ha completado la cicatriz. 

A nuestro" legi '1atlores, sefTuramente en vista de la impotencia. del mú
¡lico, ó tal 'vez no habiéudo"e fijado en el magníllco signo propuesto 
}lor 011ivier, les pa.reció conveniente pam decidír e ta cue"tíon, marcal' 
el límite de setenta y dos horas para el Infanticidio y la muerto daela 
fL un nitio deslle esta época en ac1ela.nte ser:\. calificad:\. y castigada co
rno homicidio. Xo obstante que las condiciones moralos dol hecho Cl'i· 
minoso no varian porque haya. trascurrido nna hora. ó más de tiempo, 
pues tanto el1 un caso como en otro, esti\. la prcmcditacion, la alevosía., 
la. yen taja del asesino contra su vÍctima; allí eslá la depravacioll de 
los sentimientos, en una palabra, hay absorcion (le circunstancias que 
yienen {lo hacer m(\.'3 c"panloso el delito. El delincuente no sr horrori
za, su mano no tiembla, la vista. del crimen no le hace retroceder, su 
maldad no le espanta y dominado por su idea hiere, asesina, acaba con 
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la vida de un nino inoccnte, que tal yez recibe la muerte con la sonrisa 
en 108 lábios. 

l>ero ya nos llcsyialllo,i (le nuestro camino; volvamos á la cuestion: 
¿qué d&.tos tenemos para llociJir si un nino ticne ó no setenta y dos 
horas do nacido? ¿Cómo probarémos la evidencia de nuestra afirma
cíon cuando so noa arguya. en contra? Hasta hoy esto me parece im
posible, y acLo [L UIlO bastarle haber decillido con todos los datos m{ls 

ó ménos aproximaliro' (lile hasta hoy enalan los cánones de la ciencia. 
'rodavía mo parece mejor y digna de aceptarse en nuestra legislacion 

la tICfillicioll do rccicn nacido, dada por un Jecreto elo la corte de ca
sacion, en Paris, 01 mes de Diciembro de 1835. Dice aSÍ: "Le nouveau-
116 e ,t l'cllÍlmt an mOlllcllt Oll il vicnt tIe naitl'o ou dana un tempa tres 
mpproché do oclui de la llai sanee." Esto cs una definicion clara y que 
puetle prcsental' granJes ventajas en la práctica; ademas, deja un vas
to campo, tanto almétlico como al juez, para la aprcciacion de caua 
va.so particular, y preci amcn to hé aquÍ el verdadero papel del médico 
perito: hacel' resaltar 103 elementos de la aprcciacion en cuda caso, pU03 
su deber no es definir al recien nacido, sino probar su identidad . 

. Mucho tiempo hace que preocupado coula idea, ue encontrar un signo 
anatómico ú otro quo llenara las exigencias del ca:o, me dirigí al hospital 
de )1ll.tornidad é Infancia COn la ¡(lea fija de q ne Ulla observacion sos
ten ida, do (Iue uu O"hlUio completo sobre los fetos recien nacidos po
drian resolycrno:s esta dificultad. }i¡l de arrollo de sus órganos y las 
nuera" funciono" qne e e tablccen, hacen posible un cambio que dé la 
clave para resoh'ol' tan difícil problema. 

* * * 
Mas vista mi pC(luenez ante la magnitud é importancia de tan ál'duo 

t l'llbnjo, y por otra parte, t nienllo en cuen ta la falta do tiempo para 
rcuuir el mayor númcro llo observaciones en quo el criterio de la expe
riencia di ra la. garan t ía ú e"tos resultados, mo hacen iniciar e te pun
io de ~b1(1ioJ dejando ú mis querido" é inteligentes mae tros ú otra 
pCr"Ol1a dobl1a" de salJer, 01 bt1~car tan uifícil soluciono 

No ob tan te la ' llit1cultadcs con que t:opecé, me esforzé en sim
plificar lo'" ..,igllOS <lo identificacion, y á reducir en un llúmeroextricta
monte neco::ariu todas la.' variaciones (¡He lo fetos pre entaban duran
te mi observacioll. De las Ilociones científicas he procurado deducir 
cOllclu:::ione" prcci a y sencillas para re ... ol"or con certidumbre todo ca
so o.~curo y difícil, como son Jos que e presentan en la práctica do 
la medicina logal . 

~--- ------ -
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Por último los caractl'r .~ (1'1 • llcfinitimmcnt dcb 1110::; bu (>al' 11 el 
Iliflo recien nacido para. cncolllmt' la" difl reneia..: que llL(~c1en entro 
las 79 horas que sonaJa b l" ;,:er:lJl obtenida~ el 1 dc.::al'l'ollo dL'l pro
ducto y á ejemplo do Tardioll las di vidircl1l1J on t 1'0 cla::os: 10 Los 
que suministren el dc::arrollo !!'oncml del llii1o .. 1) El tegumento rx-
remo y 30 La mal' -ha. llo la o sificacion' 

Las yariaciones quo C.::to~ factorc sufren bnjo la int nencia c1c lo' 
3 entes ex.teriorc y do la Olla 1, .~Cdll llno~tro pUllt de c~tndio PIl 01 
'iyo; para el cadún'l' nos queda un reeur. o el de arrolll del csqllcl·to. 

El término modio del pe'o t1 ,1 niDo ¡un 1m llegado ú'::\l completa 
madurez, es de 3k 500 rllID e 'lo llcmne~tl':t la e ta(lÍ.:)ticil de Europa. 

~rada.ma. Alliot, partera en jefe de la lIlal l'nidnll de Pal'i ~. pesó .1..10·1 
ni11os, pertenccielHlo 2,~O al ~eso lllfi;:¡culino y 1, U ¡nI fL'l11cnil1o to, 
dos eran de término no :010 por u a p do g 11 ~l'al ~il1o por III (lato 
que correspondian perfectamellte con la época tIlJ cllllmrazo. El pC'~o 
citado más arriba fn'· el promellio llo c~Lo gr.tn nÍlmcro d \ okol'\'a
ciones. 

En nuestra capital, llo' han ..:illo la' fnellt :: Ú l101llJll o 1I1'l'Í ('1\ bu -
cn de datos y de ello" re 'Id ta: Qne por 01 libro ti . lrlllí.:til':t de la ca.::a 
do Maternidad e pued formul' el cuacll'O jO'llicnt : 

Po .) I IUO.",II'l 

Del :CXlI Pe"llroll (lo :3k (t 3~ ,-lOO MUn_ Q:1. 
ma 'culino HO. id.,. ,~k 500 Ú ~k -1 f.'!. 

Del eso 
{('menino 1:30. 

id. . P Ú ,)Ie,!: - 15. 

'no. 
En el libro de o tUl1í 'Lira (lcJ al' hi \'0 ,le la ( n 'ina <1 ')(1 lllúdico,' l.·· 

gi~tas so registran los siguiento datos: 
T'n ,.. 1'"> í 0.'0 111n culino (;7. 

11 o "" ~. , . '0 ( • e.·o fe llCJllllO ü. 

Entro estos 127 nin.o.' en los <tu'" fueron (le ténnil1 ~c ('11 '(1I1l1Ú el 
pc~o de 2t Ú 4k y solament en do ú Lre::; en o'" o ou--rl'\,Ú qlll' Jlt (!aba 
á [)t-De manera. que el término medio puedo fijar::' ('11 g". 

En último rc nltado tenemos que pUl':t Elll'opn ('1 1ll:'t -il1lll lH d('] pP. o 
del llino recien nacido ha 'ido ¡jk 30 )~rllm (Halldel()~r¡l\ ,), C01ll0 lllÍni

ml1ln P 200 gr:lm (Tardien). Por término modio el }l('¡::() <10 \lll l'('('iüll 
nacido sallO y á thmino se ha fijallo, puc¡::, en 3k fíOO. 

Para. :Méx.ico el máximum hasic10 tlc 4k j' mil . (lxcepcionalll1cnlc ük
, El 

mínimum 2k El término mel1io, pnc' '" podemos e~tabl('cel'l() ell :jk (JO. 
Primer dato que era de .. Ulua importan i,L l·~t;tblcccl' par;\ la i<lcnt.ifil·a-

l- Los fetos que pc~aron ue 1 k á ~k no eran de térm i uo pu' corre.l lllll ian tÍ. 

productos prematuros, 
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cion del feto mexicano rocien nacido, y este punto es tanto mús impor
tante cuanto que se ha tenido entrc llO:OtI'0S h muy lamentablo cos
tumbre de considerar al feto mexicano en las mismas condicionos do 
Ilesarrollo qne el foto europeo. Hasta aquí hay Hna diferencia pero en 
el curso de este imperfecto trabajo tmtarú do llemostrar aunque muy 
brevcmen te las otras que existan en tro uno y otro feto. 

Antes do continuar con los caractúres del recien nacido, preciso es 
que reúuerde las palabras do rl'ardieu en ({ue <lico quo el estado patoló
gico puede disminuir notablemente el peso del niño, y en efecto so le 
ha visto descender ÍL 1,200 gramos Ú COllsccuencia d" una alteracion 
morbosa de la plasenta; tambien debemos colncar aquÍ la podero. a in
fluencüt que sobro el desarrollo del producto, tiene]a edad y 01 estado 
valetudinario de los padres. 

En cuanto á la tulla del recien nacillo, en Europa, Casper habia fi
jado como mínimum 4GC 5m

, y como múximum 4!)C 5m• Tardien, 110 ad
mite esta última cifra por ser muy bnja, pues "egnn él, debe ser el mí
nimum 4(3° y el máximum 58 asentando como término medio 50C cifra 
quo es muy fácil de retenel' en la memoria. El Sr. llidalgo Cm'pio 
acopta estas dimensiones en su obra de metlicina legal. 

En México las cifras en que ha variado el m(lximum llo longitud de 
los fetos que medí fué de 48 {L 49°, 50 (Haro) mínimum de 3G tÍ 38e, 

JjOS médicos legi las por 'u parte han llega.do tÍ obtener como mayor 
longitud las cifras de 40 (L 43C y rara ,"ez. 50'. Como menor :35, 38 Y 40 
centímetros. 

En con cCllel1cia, si para. Europa puede f1jar:5e e11 50c el término me
dio, creo que para ::\Iúxico esta cifra varía entre 45 y 48 centímetro', 
cifra que corre.,poncle perfectamente al de.'urrollo en peso quo hemos 
cncontratlo en el feto mexicano. 

Estos dato, fl'l1to de la. observacioll y ael entudio, son fijos~ sonei
llos y fúciles de comprobar, y tienen tanto mayor interés cuanto que el 
médico en su práctica ciyi1 ó ya en relaeion con los tribunales deue te
nerlo" muy presontes para res'ol\'er un caBO práctico tal vez no remoto 
y quo me recuerda e} hecho quc cila Paul Dnbois. * Ademns, para que 
se comprenda mejor 1.t necc::;itlad de tener da.tos nacionales sobre este 
punto, me serviré de un ejemplo: pongamos el ca._o en que un indivi
el tlO dncl080 de la paternidad que se lo atribuye llo,'e (t un nino recíen 

* "Paul Duboi ', á tres hcmcu cmcnt sur ce fait con tanto cn degageant des 
charrres d'une paternité de rcncontre une jeunc ctudiant qui etait venu lui conficr 
qu' un cnfant dont il croyait etre le pe re ycnait de naitre á. sept mois pesant, 3 k. 

Un nouveau né de cct poids c t ccrtainement et toujours á. terme." 

- - -------
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nacido almcuico legisla para <¡no c.~te rl',:,uel\':t si uicho prouucLo fué 
nacido ú no á térmillo. Si ell ~emejaute -' circllllst::mcias 01 médico tra
ta do buscar los mismo' .. igno' cille antores clásicos eflahm al feto eu
ropeo, rosultará que probablemente 110 lo encuentra, y do 11 ausencia 
podrá formarse un juicio errúneo, y ue allí deducir una conclusion fal-
a. La. práctica y la ob cl'yacion diaria domne:::trnn como e" de excep

cional que los fetos mexicano~ presenten los mismo' caractGre que se
Balan los autores para lliilos nacido' e11 Europa. 

Errores en juicios de e;;;ta naturaleza os indud,tblc que pourán dar 
lugar á muy funestas cOllsecuencia ~ pues basta. fijar un poco ln. atell
cion para. comprender toda. u importancia. 

* * * 
Una voz tormiuatlo d estll(lio ",obro talla y pe ' o lId l'CeiCll ll¡willo, 

rasarémo~ al exámen uel tegl1menl externo en el feto viro. 
Muchas son las variedade. que rrc~enb ht piel del producto en las 

diferentes épocas de la "Vidn. intra-uteri na pero al llegar al término do 
su desarrollo, toma nn aspecto caracterí. lico en relacion con las influen
cias oxtoriores delnlleyo medio (t que tiene que aclimatar e. Es, pues, 
el tegumento externo un excelente medio do illentil1 'acion del recien 
nacido, podiamos decir que -' us SigllO ~ son tan necesarios al ml:(lico le
gista como lo es la brújula para el marinel" C'xtra -i a(lo. 

Véamo" sus caractére.'. 
La })iol es rosada, elústica, )'csi ~ tel1tC', e;:t(t provista de una C'piller> 

mis perfectamente ,i::ihle, epiLlcrmicl que pl'O ' to e desprellder:L bajo 
formas de escamitas: todo el cuerpo e ·t(L cnui 'do de nna. capa. untuo
sa, cebacca qne anmenta. de e pesor en eierla:; l'cgiol1e' notnhll'lIl nlC 
en los pliegues articulares y en el dorso, hay adcmns en Lo{,b hL ~l1per
ficíe del cuerpo un bello finísimo (dll'íe t) pero m(ts marcaclo ('11 la~ re
giones pú tero superior del tronco en lo.' hom b1'u3 y hrazo:::. La:5 pro
ducciones epidérmicas e t(m en armollía cou el desarrollo y ya ú e 'la. 
época las uilas de las manos, pnrticulal'menle c~tún complctnmcnt \ for
madas, })a.. ando la extremidad de los dedos. En la cnbe7.a ~e el1 neutra 
las más veces el pelo en abunda.llcia. 

Casper senala la coloracion morena. l> rojo hermellol1 (le la plt'l como 
un signo de precocidad del prod ncto. 

Independientemente del de,~arrollo de 10 órgano:- mencionados, qne
uan áun otros que e tmliar corrc"ponc1ientes ya {t la piel ú ya ú la su
perficie externa del cadáver. Yemos por ejemplo que el desarrollo de 



20 

los folículos pilíferos es bastante completo, los cabellos miden de dos 
(1, dos y modjo centímetros, y adomás do los punt.os en que la piel está 
proyisLa do bollo fino y sodo o que he indieatlo, so observa tambien en 
las regiones supraciliaros y bordo libre do los párpados, de manern, 
(llle Y¿1. á esto l)eríodo de la vida. son perfeotamente distintas las cejas y 
las postailas. 

]~Iltre los olementos de la piel podemos {mIl notar el desarrollo de las 
glándulas cebaceas cuyos órganos fUllcionan activamente desde ántes 
del nacimiento como lo prueba In capa de barniz cebaceo, mezclada {" 
las celdillas epiteliales que cubre la piel de todc>s los fotos. 

Otl'll. 11articularidad (iue tambien es digna de notarse es que en los 
varones los órganos gonitales están ya bien desarrollados y los testícu
los so encuen tran en el eicroto. Ademas, los miembros superiores son más 
largos que los inferiores y no se olvide que en el niílo á término el pun
to de insercion del cOl'don umbilical es en )u parte media del cuerpo 6 
uu centímetro abajo. ~rambien puede encontrarse en muchos do los ni
íios acabados de naeor, seriales de la evacuacion del meconio. 

Hay aclemÍts otros caracteres que pueden servirnos para la identifica
cíon del recien nacido; tales son, por ejemplo, la presencia del hemato
ma ó jiba s¡mguÍnea encontrada en el vértice de la cabeza del nitio que 
acaba de nacer, y que desaparece generalmente del segnndo al tercer 
el ia, * lo lUismo que el aplastamiento do los pabellones lluricn)ares sobre 
las regiones correspondientes de la cabeza, signo que es muy frecuente 
y que ha pasado desapercibido por los autores; así como tambien la co
loracion rojiza. tle la. piel del producto, fenómeno constante debido {t.la 
iperemin. y congestioll del recien nacido influenciada muy probablemen
te por las perturbaciones de la cireulacion inter-útero plasentaria en el 
momento de las contracciones. Esta coloracion va disminuyendo pau
latinamente, pasando por di rorsos matices, del rojo al rosado; luego pa
lidece; en seguida se hace ictérica, para tomar despues la coloracion 
normal. 

A todos e -tos signos podemos ailadir otros que no tienen ménos im· 
portaucia que los fillteJ'iores, y que presentan utilidad bajo diversos pun
tos de vista. en todas las cuestiones de infanticidio; quiero hablar de la 
craneomotl'Ía., fijándome de preferencia en aquollos diámetros quo tie-

"* Fstá probado por mot, y con él por la mayor parte de los autores, que este 
tumor cdemetoso sero-cunguinolento, se produce no solo estando el niño vivo, si 
no tamhien en lo' f.!tos cIlle permanecen muertos a]gun tiempo dentro del útero. 
Tanlieu dice: falsamente se había atribuido este fenómeno á la mortificacion de la 
circulaciou venosa, que en gran parte no es debido sino á la pesantez que se veri
fica. tanto en la. muerte como durante la vida. 

---=-- -----
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nen mayor importancia para el parto, y que de pues no;:) servirÚll como 
puntos aproximativos para. determinur la edad de] rccÍen nacido C111n-

pliendo con las exigencias ue nuestro Código ponal. ' 
Las medidas cefálicas que seílalall 10~ antor0:; ellropcu~, tli:,:cl1L'l'llan 

entre sí; pero la diferencia e~ de milímetros, a í e ~ qne muy hie11 pnetl0 
tomar como tipo los que trae N ccgele en u obra de OlrtetrieÍa, y qne 
hoy sirve de texto á nuestra Escuela. 

DIA.METROS A.~~TERO-PO TEI~TOHL . 

Occipo frontal. ................ , de 11 c. (l 1 ,~ e. 
H bregmático .............. " !"y, Ú 10'" 
H mentoniano ............. " 13" ;') m. 

DLUIETRO TILL~ YElt:-'o ,,, 

Bi-parietal. ................... de !:je. Ú DC.¡)Ul. 

Bi-temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " "e. (L S . 
Para México, el promedio que dió la crant'ollleLría, sobrc 2·1.(; 11iDos 

nacidos á término en la Casa do Uaternichtll, fué el siguiente: 

DIA:llETHOS ANTERo-rO ~TEIUOltE". 

Occipito frontal ........................ 1~ ' 

" bregmútico ................... " DC' 

" 
rncntoniano .................... 13 

DIAMETItO TRANSYElt .. OS. 

Bi-parictal ............................ , ne
. 

Bi-temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. se. 
Hay una ligera diferencia entre los t1i(m1Ctro ~ ccfúlico:3 oUtenitlu.' en 

ht Casa de Maternidad y los que ban recogillo 103 mút1ieos legi : Las en 
BUS experticios sobre infanticidio, pues ello' seflaLl1l como promedio en 
la craneometría para el diámetro occípilo lronLal11 . [¡'U,. };jloccípito 
brcgmático se. 5m •• El occíllilo mentolliano 1:3e

• El ui- pn.riclal se ... "", y 
al bi-tcmporal 7c

• 5m 
•• 

El sexo parece no tener iniluencia marcatltL 'ohrc el dc.::arrollo llc la 
cabeza, pues apénns si se llOla, en algullos fetos t1l'l se:o fcmenino In. 
disminucion ele sus diámeiro:; olras '\'cce', por el con Lrario, la. cau z;t 
de una lliíla recien nacida es mayor qne 1:1. de 1\11 varo n en iguales 

condiciones. 

* * * 
Venimos de seílalar una lllultitml de camelcre::. y ignos que un;t vcr. 

encontrados, bastan para esta,blecer c n certidumbre la i<1cnWicacion 

del recien nacido mexicano. 
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Identificauo el recien naciuo á término con los caracteres do desarro
llo que cs comun observar entre los fetos de esta nacionalidad; paso aho
ra ú buscar aquellos signos que nos revelan al feto llegado al término de 
las 72 horas que marca nuestro Código penal como condicion sine qua 
non, para calificar el crÍmen de infanticidio. lió aquí la incógnita de 
nuestro problema y una de las mayores dificultaues que en la pr{LCtica 
snclc poner en apuros no solo á los médicos peritos, sino tambien á los 
jueces; pues bien, para obviar estas dificultades que habrán sido palpa.
<las más ue una vez por los tribunales, me parece conveniente y de ml1-
cha ulilitlau la reforma del art, 581 del Código pena}, qne en lugar de 
la definicion <lo infanticidio que actualmente tiene, quedase reformada 
como signe: He entiende pOl' úl(an!icidio lIt muerte dada á Wl1l ifEo que 
lJ1'ese1lta los caracteres del1'ecien nacido, ó que p01' Slt desm'l'ollo 1'evela 
estar en 'una época muy cercana á 81t nacimiento, 

IJa definicioll que acabo de e tablecer es incompleta, soy el primero 
en conoccrlo y el primero en confesarlo, Es verdad que no lJena las exi
gencias de la ley; que tampoco satisface las necesidades con quc tropie
za el médico forense en su práctica, y en con 'ecnencia no dú las garall
tías necesarias pam una sociedad, pero e11 mi concepto tiene esta vell
taja el dejar amplitntl ú la justicia para interpretar los hechos, 

A la ilustracion de mis reF'petal)les jurados no pue<le ocultarse llinguno 
de los defectos qne csta definicion presenta, lli todas las dificultades que 
son inherentes para una defillicion completa, Mas (t ellos tambien toca 
ser indulgentes con el estudiante que, (le neúfHo cn las ciencias, comien
za á inicull'se y {L participar de los primeros rayos luminosos de la. mc
dicina, y que abrumado hajo el peso de sus e:;ttulios, careciendo de la 
profunda sa.biduría del maestro, y que con la premura del tiempo es 
imposible llegar á establecer con un pequeflo número de datos una de
finieion que solo la experiencia adquirida por largos anos de práctica, 
puede llegar á establecer, Así, con la timidez 11ropla del (jue mide sus 
armas ante la magnitud del asunto, y comprendiendo su debilillad l1e
ga á esgrimirlas tan solo por el cumplimiento de un deber, así, pnc', 
paso á describir á grandes rasgos u(juellos signos que en los pocos caso 
fIue he visto me han demostrado que son uno de los puntos más csen
cia.les que el facultativo debe consultar para. juzgar en touo caso de es
tudio y fundar un dictttmen pericial. 

Siguiendo el sistema que me he propuesto de simplificar los signos, 
de coucretarlos y reducirlos :í. su mayor sencillez, podemos reasumir lo 
dicho de la. manera. siguiente: Feto mexicano de 45 centímetros de lon
gitud, de 3 k. de peso, teniendo el cnero cabelludo bien provisto do pelo 
que mida de 20 {L 25 milímetros de longitud, con pestaflas y cejas bien 



marcadas; filIe la. membrana pnpihtr haya <lesaparecido, que la. piel e~lé 
cubierta <le bello, que en la cabeza se encuentre el tUlllor sanguíneo 
tlcscrito con tanta cxactitud en el recíen nacido por los autores tocólo
gos y mé<lico" lcgi~ta ~; qne la" dimensione' principales <le los diámetros 
cefálicos den 11C' [jm pttra el occipilo fronlal, se. [jlll Qccipito bregmático, 
13c

• para el oceipito mentoniano, c. m. á a al bí-parietal, y,/e. 5m. para el 
bi temporal; que los pabcllolle' de ambas oreja 110 cntéll hien aislados é 
jndepen<licntes del cráneo, sino que ligeramente allanados existan aún 
próximos {¡, las rcgione~ tempol'ule.::; que ::ulem(l el cordon umbilical c"
té grueso, blando, ligeramento azulado, fre;:;co aún, sin sefialcs de de.
prendimiento, in~ertado cn la parte media del cucrpo ó un centímetro 
.\bajo; que la piel e'lé bien 1'e;'j 'tente, con unto ccbáeeo ó no, pero pre
sentando la coloraeion de un rosado intenso ó rojizo, segun el mecanis
mo más ó méno" laborioso con (lue ~e haya yerincado el alumhramien
to, cuyo igno cs tan e\'idelltc, que en lllllCho~ de los niños basta COlll

primir suavemente con el aedo para obtener el mismo efecto (Ille se oh
sena en el adulto cuando se hace una pl'esion suaye sobro una placa 
erythematosa. Adema", si como es lllUy comun .~e encuentra. el meconio 
Imllal1do la eara interna <le nmuo' (fInteo' ó al derredor <lel ano. Es en o 
este sencillo conjunto (;on el qne puello (lar UIla. conclusiol1 con certi-
dumbre el perito qne fllc.:e consultado, nada. importa (Ine no reuna el 
peso, longitud y otros caractéres (Ine puedan encontrar e como signos 
de identificacion para el feto europeo. 

Antes de pasar adelante, téngase bien entendido que hahlo de lo ({ue 
se observa en la generalidad de los caso~, en la mayoría de los fetos me
xicanos, en casi tollos ellos y en vi;-,Etl. lle la estaclísticas y 110 de caSO:3 

raros ó de excepciones que ele ninguna manera puellen formar elemen
tos para establecer una reglagel1eml. Lo mi5mo Llcbo decir 1xtrn. niños 
qne en lugar do aboca,miento cefálico haya. 3illo poI viano ó de cara, por
que entonces aHí encontrarém08 tamhicll las huollas do la compre'ion 
que ejerco el cuello uterino 'obro la parto abocada, ó sobre las diferen· 
tes regione3 á su pa o por el canal pelviano. Está por demas notar que 
estas Sufllciones sanguíneas, CIlle e La impresiones rojizas, verdaderas 
manchas equimótica~, no prc"enlall en su desaparicion nillgun fenóme
no nuevo, y eonforme (L las leyes "itales puede explicarse sn marcha. re-

gresiva hasta 11e1'(ler80 en Sll totalidad. Esto es otro de los signos sohre 

el cual llamo la atencion de mis rc'petables j Heces, porque en él i nsis

tiré para comprender las lliversas fascs porque atr:.l.' iesa. el feto que tie
ne quo llegar al término que le euala ellegi ,Ltdor, ó en otras palabras, 

para dejar de scr el recicn nacido y con tiLuir un nueyo individno ú 
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quion la loy pClllllle da todos los derechos y deberes del ciudadano que 
vi \'0 en sociellad. 

Uomo el Magistrado al incoar un procedimiento sobre infanticidio 
llecesita. de la. presencia del cuerpo del delito, y sobre todo del dictá
mell pericial; es importante que el perito médico no solo se preocupe 
<le la iuelltificacion delrecien nacido, si no que tambien debe buscar 
cuidadosamente todas las pruebas posibles, para demostrar que elnifio 
ha. virido. La identificacion y los signos de la viua, son, pues, los pun
tos mús esenciales que va Ú reso1\'er cn la autopsía jurídica. 

Un niilo acaballo de nacer, que está eulas primeras homs de su vida, 
presenta UIl conjunto que es característico: desde luego se nota la de
formiLlad de la cabeza, el hinchamiento y tnmefaccion de las facciones, 
la inyeccion do bs mucosas ócnlo palpehrales, la espeeie de fotofobia 
<1110 so oose1'\'<1 en el rocien nacido cuando hiere sns ojos una luz fuerte, 
sea natural ó arlificial, debitlo esto seguramente á In. delicadeza de su 
aparato "i ::; llal; adcmas, al efectuarse la. respiracion, va generalmente 
acompañalh de alguna irrcgnlariuad en su ritmo, como todos los pri
meros en ayo::; de una fUllcion. Por parte de los miembros inferiores, 
la abLluceioll fOl'ílalh de los piés, (IUC Ú primcra vista podio. confundir
se hasia. cun el pié LoL val'lls; tOllo esto junto con la. coloracion de la 
piel y los otros caractérccl (lllC he <le8crito, forman un conjunto que ca
racterizan patognolllonicamente, por decirlo aSÍ, l:tfacies de un recien 
nacido. 

Puede encontrarse en el cad:ivcr algunas otras alteraciones que si (~l 
perito no las examina atentamente, fúcil seria ([ue les diera una. inter
pretacion equívoca. Nadie ignora por ejemplo, ([ue un parto difícil, UI1 

caso de distocia., con operacion ó oin ella, pueden el al' lugar á que se 
prouuzcall sobre b superficie externa del cuerpo del niflo, eCluimosis, 
lnxt1<;iones, fracturas, etc. Aclemas, ciertos estados patológieos propios 
de esa época de la yida, tales como el eritema, la. erisipela, el cctima., 
el pCljphigus neo 1Utl01'Ulll, anomalías del desarrollo y otras muehas al
teraciones, cuyos uetallcs es necesario apreciar muy bien á fin de no 
confundirlos con yiolellc:as criminales, C011 las que suelen presentar el 
mi¿mo aspeclo por l:t Sel11cjall;r,a. de sus caractéres. 

JIay ademas un grupo de alteraciones de otro género que pueden en
contrarse y ser lllotiyo pam formarse un juicio inexacto sobre el esta
do del nino; tales son, v. g., las modificaciones que trae consigo la ma
ceracion en las aguas amnióticas, cuando el feto ha muerto en el claus
Lro materno, ó (lue aun cuando haya nacido ,'ivo, ha trascurrido alg1111 
tiempo entre su muerte y el exiÍmen pericial, porque entonces In pu
t rcfaccioll habrá mouificado el estado cadavúrico. 

~- ----=--=-----



cabamos do hablar de ]o~ ¡gn q no en 01 nilla vi ro on ncce ario:) 
para demo tral' u identidad. TI' tamo' L mbion de hacer comprcnder 
la necesidad que tiene el p rito de c~tudiar mÍl ucio~amel1te todas In ~ 
alteraciones ú "ici al: dOd11'1'o11 que pueden encontrarse ~obre la u
perficie externa elel cadáy r p, m no confundirla con las yjolencia::; 
·nfanticida. 1'a cmo ahora ú practicar 1. aut 1 sin, y bn-'(Inemo;:, lo 
demá .... iguo ue i lontificacion que e han cualado cmpczllutl0 por el 
de arrollo de la osi ficacion. 

principio del presente i lo all:~ por lo afio uo 1 ..... 19, el omincn
t fi ioloO'i"'tn. Beclard, descn bri' el 1l llclco de o-ificacion (1 ne aparce 
entre el cartílago de la 01 ífi...i inferior (101 fémur; 01 tiempo cn que 
,parcce e, eguu 'u autor, n la. última. quincclla del nove110 mes. 
Pronto e hizo universal el ~jgno indicado por Bcelanl; fnú aCOfri<1o y 
aceptado C011 entusia ... mo por todo' 10' mé(1jco" lcO'i.:tn~, y ue de osa 
"poca, kasta haco poco iemp , o te iITllO (Ino ellía nn "alar Hb~o]nto, 
que era el mejor, el mú' cicd ) para, iden in al' allliü I ll:lcillo (L térmi-
110, hoy ya \"lL perdicndo la importancia (lo quo (li .. Jl'l1Lalm en medicina 
legal, porque nueva~ oh ermci me' Liol\(lell á 10nlO tral' (lue tanto en 
Europa como en ~I "xico, ta regla ufl'c "aria O,'c ·pciones. Ya algu
no. autores fr.ll1cemallifio-;tnl1qnoctei(rIlO(.sillcon~tant . Y ell 

Mé.'ico, oure c~cJ\tn y j. niflo 11e término y hi '11 tI >-a.rrollados, so
lamonto ('11 cuar011 a y tl'e e ('11 ontrú clllÍLclco <10 o~ificacion; a i es 
quo pueele elecir o (JIte 11 nt(~· do lIlm ter ora parle tIc los c:u1{tvcrcs 
iuup ccion,ulo : dicllo llúcl '110 t','i3tia COIl lo earactére' clúsicos r¡nc 
le han scflt lacIo. ¡', faltaba p \' cOllll'l to, 

Todos lo unto!'. (le medi ·illa legal 'tablcccll de conformidad f[11 

en el maxilar inferior, e Cllcllelltl'Hll cinco alveolos separados por tabi
'IHO hllo~oso cOlllplf"lto : lile bien, de la misllla l1lancm '1110 elllÍlclco 
de o ificH('ion (lel f"lIIlll' ufro 011 ,ll el(' arrollo y aparicion alglllln.~ ex· 
e p(;ionc~, la l1frc talllbicn 1'1 núm ro d a1\'-'ol( ~ ue! ma.'iJar inferior. 
Ya 011 al(runa' oca iOll ;;:. a ociado {L 10 lIll·tliuo 1 ,Ti la . 110 ol),orvado 
que al 1m cal' ·110 loclo;, lo igno (le id 'I,Un aciol\ el 1 recien nacido, 
tropCímban con l:t )I0cn. cOllconlnn in (le c.::lc dato, con >1 cnalado por 
lo, autores. Por mi partu crcn c¡ncHo :::010 es Oll ·1 maxilar infel'iordon
<1 ' Ileho bll~rnr.se e.:::t ~i(rno. sino tamhion e11 01 ~lI}lcl'ior, porque os allí 
<l011l1c c pru. cntan los al\' 010 llentario mús claro', y 011 mn '01' nú
mero que cn el maxilar inferior, c:--tún :ulemas pcrfedamcntc cparados 
lus lIllOS tIc 10 otro por lal,ir¡uc' completo', 7 Cll su caritlaue 
larc~ ~c ]lolan los rudilllento' (lo la primcra (lcnticion. 

BriatHl y '!talHl(o, Ua~per y ()l1'o~ allLores e..: La,bl e , 1 
no i(lrllfilicalin) la 1'1'0, ('lH'ia ti ,1 11lC(lollio t'11 In ,t i11 

) 
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'l'ltl'(li~u le l1ieg~L todo su valor, y cita on su apoyo un caso que lo fné 
comunicado por Bllleau de Snumur; tratábase de un niño 00 término 
(Ille fué sofocado por su madre en el momento del nacimiento; al hacer 
1:t autopsia oncontraron el intestino grueso, vacío sin mecomio, aplas
tallo, confnn(liéndose por su aspecto y volúmen con 01 intestino del
gado. 

En M éx.ico, e~to signo tiene poco yalor para, la identidad del niIlo {L 

Lérmino, porque no solo se obserra on esa época de la vida, sino qne 
hn, ido encontrado por los médicos legistas úun en niflos de ocho mo
ses do yicla int1'a-ntcrilla ó de menor edad, de manera que es bueno te
nerlo pl'cscn Le, pero aceptarlo nada más en casos determinados, porque 
muy bien pucllo conc1ncirnos (L falsas aprociaciones. 

üllalldo el pcrito se encuentre ante el cadáver de un recíen nacido 
cluC esté en pll trcfaccion ayanzu(1a" ó bion r¡ue haya sido mutilado C011 

el objeto de haccr aesapnrecel' mús fúcilmente las huellas no un delito, 
de modo que no tenga á la mano mús que un fragmento dol cuorpo, 
áun cumulo éste no es suficiente 11ara poder resolver todas las cueslio
nes que pnet1en interesar á la jl1sticié1, sin embargo, por incompleta 
que aparezca la. invesLigacion elehe ha.eerse, porque de ella pneden re
snItal' elatos aclaratorios que la. justicia utilizará para aclarar el hecho. 
En este caso la me n1':1cion parcial ele los miembros y oe la.s diferentes 
partes del cuerpo nos scrán de suma. utilidad. Lástima es qne sobre este 
punto no pneda presentar daLos nacionales, porque los que hay recogi
dos ha;;ta hoy son tan en corto número, qne 110 me parecen suficientes 
pa1':t establecer el término medio de las dimensiones de los huesos del 

r. esqueleto de los recien nacidos; así es que por ahora echarémos mano 
(le las mediüas tomadas en Europa por Lelowrneau, qne son las si
gnienLes: üel vértice de In, cabeza al pnbis, 30 centímetros, del pubis (L 
la tubcrosidad del cóndilo femoral interno, !) centímetros 5 milíme
tros, elel cóndilo interno del fémur al borde póstoro inferior del calcá
neo, 10 centímetros:5 ll1ilímetros, del acrómion al epi cóndilo, 9 centí
metros, del epicúntlilo (L la apofisis estiloidos delmdio, 7 centímctros. 
Para Buropa, el recien nacido que no presenta estas cifras, no es de tér
mmo. 

rréngase enLendido que las dimensiones que acabo de sefla.la.r S011 

aprox.imativas para el feto mexicano, y que única,mente nos servirán 
como pun to de pa.rtida cuando por este medio vayamos á identificarle. 

Sncoder(L alguna YCZ que tengamos que reconocer las vÍceras del re
cIen na.cido cuando éstas solas sean oncontradas ya aisladas ó ya en el 
cadúver mnLilado de un infante; en t.ales circnnsta.ncias es convenien
te ft1l0 sepamos el peRO ('omparat ¡YO <le (':1<1:1. víCCl':1. Ya los antores hall 

- - - . -.------ - - - - . 



enl\lntlo lo peso siguiente': Pnlmon uerocho, :3:3 grnlllos. Pnlmoll iz
quienlo, 28 gramos [) cenlígramo', COraZOl} ,. 15 gramos, rrimo, 2 gnt
mos 5 ccntígmmos, Hígado, 91 gmmos [) cenlígmmos, Ma a cerebral, 
33 gnunos.) cen tigramo~, \' a:o, S gramos 5 centlgramo', Hiüone:g, 11 
~mmos. 

Ya. o comprenuor(L qno O'tll indicaciones. on relatiyns á la eda(l, 
a unto que es do los más imporlantC's el1l.re los cllmctél'cs de identidad. 
En cuunto al ::lexo, su tliferencin. <¡ne pro'enta mucho interés en mate
ria. civil, poco 110S importa en matul'ia criminal; adornas, que en esto 
perlodo do la vida es imposiblo d istinglú' los sexo" ú no ser por el 1'0-

conocimiento de la partes genitalc', y seria un lujo, ó más bien una 
nécia. pretonsion, el querer por el simple extullen de un pié ó de una 
mano decidir la cuestiono Cierto autor frnnc6', ue pues de haber reco
nocido una mano encontratla en las márrrenes del f:icna, declaró que 
pertenecia á un niflo tlel sexo masculino. 

Para completar touo lo relatiyo al pe o y dimon iones l1e los diferen
tes órganos del producto, cilarémo" la meultlas tomada por Ollivier 
[tl'AngersJ y GÜllZ, sobre los diferentes huc os del csqueleto: Hueso 
parietal en sn diámetro diagon:t1, 7G milímetro, húmero, 7'3 milíme
tros, cúbito, 70 milímetros, r<Ídio, GG milímetros, fémur, 87 miHme
tros, tibia, 70 milímetro peroné, 77 milimetros. 

Siempre que tengamos qlle identificar Ú lln nino por medio del es
ftueleto, egnirémo el con cjo de Tal'llicn comparando los hue~o Ú 

fragmentos que se no' pre cnlen con los corre pontlienles tId cS'lnolc
to de un nino ú término que ya conozc:tmO . 

La plasellt.:t, órgill10 tran .. itol'io, anexo al feto '(l'lG es expulsaua po
co tiempo llospues (lel parto, RlIlI1ini tra al médico perilo c1:ttos muy 
importantes sobre 01 desal'l'ollo y Cllau del rccien nacido. Aunque en
tre Ilosotro cs raro que (' 'le órgano. e someta al e'\áml'n pericial, pllC'

to (Ine entre totlos]o ca~os elo infanticidio i'i011lelido.' eL las pc~quisa " 
(le los peritos uel Di tt'ito, no ha habido mlt: lille dos) en los cuales e les 
presentó el fdo con lodo y plnsenla, sin embargo es útil saher quo es
te órgano so ellcuelltm ylL formado al tercer mcs ele ln. "ilb itlt.ra-ule
rina, y que al término del embara.zo pro enta un c1iúrnetro de 20 (l24 
centímetros, su peso oxcil:t entre 500 y 5GO gramos; en ClUtutO :tI cor
<1on que le une con el feto ú término mido por 10 general una longitud 
igual al cuerpo de é te, e' decir, de 4 á 30 centímetro". Una. plascn
ta grande y . in altelttcionc. de ningnn género. corresponded. iIHIll<la" 
blemente :'L un nino robusto y bien onforll1ado. 

Como ha 'ta aquí :010 ha prcoCllpatlo mi alel1cion (lemu .lrar los :ig
nos que plIc(lcn . C'1'\'ir para c:t1':1ctcl'i7.:ll' (>1 f(>to Ú lí·l'\nino. Ú IIn d ('S-
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tablecer la ídentiuad del recíen nacido, diré brevemente algunas pala
bras sobre la. relacioll que puede tener la edall del producto con el crí
men de Infanticidio. El arto 58 l del Cóuigo Penal solo define el infan
ticidio por la muerte que se lo da al infante dentro de las setenta y dos 
horas que siguen allltlcimiellto; esto, en mi concepto, no debe ser solo 
para el feto llegado á término, sino tambien {L otros de menor edad, 
porque el legislador 110 se ocupa absolutamento de las condicionos par
ticulares del niflo, esto os, do su edad, do su desarrollo y do su confor
macion y "iayililhu.1. ¿ Qué es, pues, lo quo pretendo el Tribunal ó el 
Juez como base necesaria para la clasificacioll del crÍmen do lnfantici
,lio? Induuablemente quo lo (lue qniOl'e saber p.s, que el niflo 1m muer
lo tlespues de haber vivido; en con .. ecuencia, uno de los puntos más 
illll)')rtantcs que tiene el médico perito que resolver es, averiguar si on 
el cadú,ver que ticne á la yista hay alguno de los signos que le revelen 
el e tablecillliento lIe los actos vitales fuera del claustro materno, es 
decir, de pues del llaci miento, y una vez encontrado, estoy seguro quo 
basta para su conciCllCia y t \':lnquilitlad afirmar que el nino cuyo cadá
dáver ha examinado, vivió <10 algunas horas :L uno ó más dias, y no 
se preocupe mas; deje al Juez la. clasificacion dol delito. 

* * * 
l'a emos ahora al estudio (le los signo más claros para ]a dcmstracioll 

(le los fenómenos de la. "ida. ¿ Cuúles son los caractéres de prueba que tie
ne que buscar el métIico forense para declarar con cOll"iccion quo el niflo 
ha yividofuera del seno materno, y producir igualmente la conviccion al 
Tribunal? Son de (Lo~ ,)species los signos sefla.lados por los antores: l° 
El aspecto exterior del catIúver. 2° El Exámen de los órganos l)rofun
dos. Pero Ílntes de entrar en materia, debo senalar, aunquo lijeramente, 
el caso en que tenga que demostrar el médico legista que la muerte del 
feto se habia verificado en el sellO materno, porque esta demostracion 
implica necesaria.mente el conocimiento de todas las ca.usas de muerte 
del feto en la cavidau uterina, y l\ul1rlue son pruebas negativas de la 
vida, precisamente vienen á confirmar la muerte del feto Ílntes de u 
cxpulsion. Muy larga seria la enumcl'acion de touos aquellos indicios 
que sobre el cadáver del feto muerto :mte3 de su nacimiento, debo re
coger el médico perito; cn vano me parece trata.r de ellos cuando los 
autores de medicina legal los describen pcrfectamente, y ya todos los 
pl'Ofesorc" los conocen; así C" fIlie 110 harja mús que repetit, mal lo fJlI • 

ha sitIo tan lIien (':,f.l1c1i:ulo; pasrmos po\' alto ('ste pnnt.o. y :igamo' :ulo
ln.ntc, 

~- - --~----
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El ex tUlle n del e lado ('XI lmor l cleadhul' aLladu l'llcd..: juzgar:.e dl' 
poca. utilidad, relatiyamentc al de lo' otJ'o' ór rr:l11U5. En efcclo, fuera 
de los cambios d Goloraciun y rCJlo\"!~Ci()ll cpiuúrmica. de las tlimell-
iOlle~ más ó mGnu' gral1de~ de 1111 tomx dilatado por la fllncion respi

r.Ltoría, de lo ignos qne lb la lmtrefaucioll .. i ha llIucrto el pro(lucto 
fuera del útero! Ó llc la maceracioll ~i ha penllanoeill0 ya catlú.vcr en el 
líquielo amniótico; no UlIcncntl'O, cn yonlad otro' íle "Tan ntilic1afl. y 
(UIll e;-tus mi~lllO:i c¡nodan -'ujClo :'t una aproeiaeion relatira fille pllo(le 
el' mús ó ménos cierta. ' 'g'1l11 la mayor tÍ mClWl' apti enl1 pl'úct iea tlc 
aela }lrufe'or. en e 'Le ramo, IlllludablcllIcnt I (1110 l1.::tas opilliuncs V¡l' 

riables para cada in(liritll\O. pnr 10ll prc::cntal' l:L llli::)lllll vcnl:ul bajo fa-
e' tan clistillta (, jnicio;, tan ilwieno:-, <¡IIO Ú jllzrral' )lOI' dIo.', fúc:il

mente 110 re oh'criamo' con certielnrnl)\'(; nn CH '() el e rnfanticillio .. \.'í, 
/Si los filie voy (l ~er1illar comu }ll'incipalc . no -a i 'faccn al e r.nclio, el\ 
V:LIIO c,-, Cjue ell tn'mo~ ('11 detalI ' do menor ,,:dor, y en con 'ccnencia, 
do m{'n08 importallci·;t para 01 ll1l·c1ico ]erri~ta, 

Al hacel' el ex(ullell de 10' úrgfll10S profnl1l1o~, . elocir, qne e~ULll 

fucra del oStlHlio qne hemo' hecho de b superficie xteriol' del cadú
rol', tcnemo' quo lijar nuc ~tm at n 'ion en 01 aparatu umbilical, quc es 
el punto mtl5 inmclliatn Ú clondo (lehemos dirigir llno~Lra invc tigacio
IIOS, :í.ntes de Ilcgal' (l la "ícera'. Xal1a tenero (lae deCir elel igno que 
se ha dado del co1'(1011 umhilical, .. 11 d :::ecacion l'enalada por Billanl 
como }ll'l1eLa de la "iela. Sil arl'lwamiento, su' vuelta' en hélice y por 
último su apcrgaminamionto. <¡ne nalb inlli 'an, pue" e··tú, on el cono
cim:cnto do tOllo', que e:-ito' fenúmol1os .'on pUl'<l,monte fÍ'icus y c,táll 
L'ubonlin1lrlo' tL arrcntc' exterion", tales como la tomporatnl'CL el e l:ulo 
higrométrico (le 1:L aLmú:::fera. etcétera, y qne de uinglllHL manera d('
bOIl atribniJ"o ú actos vitale;:;, En cow'ccncllcia, no pOllemos tomar ('S
to EigllO ni como pruch:L tIo la villa tlolniiio. ni como eii:11 elc sn dura
cion por 01 tiompo (1'1 (· .. La se haya prolongaüo fuera tIcl sellO matcrno. 

QUOlla aún ot.ro igno.: qno e 1:t oLli!eracioll (le lo" V1L'O~ nmLilica
le', signo qno e ha lIado como prncb¡t dt) Ia. vida, y IplO l'ca.lment po 
eo IHH l'oveh; con tal moti \'0 .'010 hago monciun <le él. lIcrnos tCl'll1 i· 
mulo el e'tlldio ele1 aparato umbilical, tal como lo haccn tocIos lo.' au
t oros de medicina legal. 

~~n México haco notar el c"tndioso DI', .Ig:nflcio Malllollllllo otro si-
L-

tio del mismo aparato, de mayor importancia, y que con titnye una 
pl'lloLa cierta de la yilla: flSÍ, pucs Regnll el mt'llicu ]c(ri 'ía cil:ulo, hay 
tros partes c¡n0 <1eben SCI' el objeto tIe nuestras pc:,qni a', P El apara
to nmbilical externo, !~:1. ZOlla intcrmedia; y 3" El aparato umbilical 
interno, En cuantl) ú la P y 3:1. hicimos ya IllCl1cinl1, respecto ¡lo la 7.0-

na intormc(l ia. croo conveniente dcscrilJil'l:t annque sea ií. rrrandcR rns-



gas, recordando únlüs que la caida (lel cardan no se efectÍla sin ~('r 1'l'e
eeclida de un trabajo plügm(tslCo que se sitúa. en los tegidos circunvcci
nos, y que se revela al exterior pOI' el hinchamiento, la hllnC!Ía.ccion j' 

la rubicundez ó aurcola inflamatoria. Eviden temente que este signo c;; 
exelnsivo, propio de b vida, pues basta tener conocimientos superficia
les sobre la fisiología de la inflamacion para comprenderlo; así es que 
si en el cadáver encontramos en la regían umbilical las alteraciones 
descritas, y si adomas exi te en la dérmis y en los otros elementos de 
la piel; la extra,'[tl'acion anguínea, el ee mlato, en una palabra, todos 
los fenómenos característicos del procesns flogístieo, de maner.", quc 
dos cortes de la piel, uno en la region umbilical y otro fuera. de esta 
region, nos ponga do manifiesto la divorsidad (le caraetércs entre uno 
y otro corte podomos asegurar con muy buen derecho, fund{mdonos en 
(latos científico, que el niílo vivió fnera del claustro materno, con lo 
quo homos hocho una aj)reciacion ju t.t, quedándonos la eonviccion de 
haber dado al jnez nna luz que lo guíe en el camino de la verdad. 

Pero no poc1emo negar que entre los signos que suministran los órga
nos profundos está la prueba mejor, la decisiva, la que viene á deter
minar que ha. habido respiracion y vida en el reeien nacido; e3ta es, ht 
dosimacia hidrostática. 

Se conocon dos procedimientos, el primero pertenece á Daniel, está 
fnndado en el siguiente principio de Arquímeues "Un cuerpo sumer
gido en un líquido pierde una parte do su peso igual al peso dellíqui
do desalojado." Muy poco uso se hace de este procedimiento porque 
auemás de ser complicado requiere para practicarlo aparatos ospecia
les. El segundo, el más antigno es sumamento sencillo y del. mejores 
resultados, fné déscubierto por Galcno y descl'ito on el libro 15 de usa 
pal'tium, más tarde lo formuló é introdujo en medicina legal Bartho
lin: está. fUlulado en el principio de que el pulmon de un niño que no 
ha respirado, su tejido será. mús denso quc 01 agua por consiguiente si 
lo ponemos en este líquido se irá al fondo, pero si dicho pulmon ha si
do penehado por el aire se volverÍL más ligero que el agua, on cuyo ca
so flotará en su snperficie. Todo el mundo conoco los bellí irnos resul
tados que da la dosimacion como prueba de la vida, todos saben las 
precauciones que requiero su ejecucion, de modo que no me meteré en 
descripciones minuciosas que han sido ya perfectamente hechas. Sola
mente recordaré q ne puede suceder que el niño no haya respirado y 
que sin embargo, sourenaue el pulmon en este caso habrá sucedido: ó 
que el pulmon haya. sido insuflado, ó que la putrefaccion 10 haya in \'a
dido y que los gases pútridos vengan á aumentar su ligereza esperífica~ 
ó por último, que haya sido maserado en el alcohol. 

~ -~-----



En el prim('l' ca-o. \'- decir. \\110 haya. HIn ill~lIt\atlo. \,0 !l'l\lo: lli~
tinguirlo pOl" U colora 'ion qll 'e d \ UIl 1I1an '\) l'.'di(lo. Jl0l' la falta de 
inyeccic,l1 capilar, y :l<lcrna' ..i praetic:llllo: llll corte no l'5cnrrirú an 
gre. Si es pOl" la. pntl'cfaccion ha ,ta haecr Ull:L expl'L' ion ' U:t\'ll 1101 pul
mon debajo del agua con ohjeto 11c expnl:::ar In' .ra 'C: ~' ..:i 11c~pllC: "o
bre nada. es eflallle qne ha illo 11 netrado por 01 nir'. Ha)' utl':l. pme
ba m{Ls y qne la he ví:,to prrt<.:tic:tlllen tc. El }Jllll1lfl)¿ da ¡lit 1/i,7u {fUO ha 
1·e.pirado .I1otarlí ti la supe/:/icie del lí'lllidv a/ln clI/(I/(lo 7J1cl'da '1/ (I)'

gruz izocion reduciéndolo fí ¡mp il!a ¡lO /' !¡ulpe' tl I/W 1'L ¡l/u. PCf(} ¡IIJ Sil ce· 
den; [(,'í si Ita sidu iIlSl~!lllllo.,j a enc/lC'n/ru l/'}/O da !J((.'(J.~ 1)(J)' la dc~· 
cOIII}Josir:ion c(ulavérica, lJOI'I/ll c wt071 'C,' .'i ,'C ,OIllC!I) tiesta ¡J},/ldm SI' 

sUlllerge al fOl/do dd Líquido. Ahura l'l1 ·1 caso 11, qU(' lwya .. illo con-
crnlll0 en (·1 agn:tl'llielltc, oa'larú pOllerl\) en aglla pum para que 1I11:! 

vez llifuntlillo el alcohol n e ·te vehículo '1I1c(1 el ÚI'n':1Il0 en las COIl

,l¡ciolles COIIYellicnte: para l:t prueba. 
Las cortas dimen~ione' dell'l'l'",c nl trabajo)lo Jl1 "\ permiten tralar 

(:,'11 clllctenimiclIto qne qni~iel'lL tOI}a:5 laR elle tion" lle inbnlicillio 
qnc }lllclh'll p\'e~elJt:tr:1' y la: !lif 'rentes prncba' de la "ilb, que han 
5i(10 el frllto llcl tah'lIto y aplicauíon do Illuchos III '·dico : :d por ejcm
plo, nada digo (le la do:-:illl:lcia por la balanza lH'OPllC ta por Plollqllet, 
tampoco haolo !le la ,l()~imacion lHllll10llill' úl't il!lL in vcnt:l.lla por '1 D1'. 
BOllchnt y qnc :h:\ --ido tan pel'fedamcnte aplicilllil, pero en camhio 
roy (L teller la hOllra Jc menciollar llll procedimiento naclOnal 11cbillo 
al inteligente rnétlico lcgi:,la ~lal(lonaLlo y :\lurnn que: fI11l<1:'tllllose CI1 

el tlrs:ll'rollo (h·l apal'ttto anlliLiro y en el 111 'cani,'lllO cun ,!l10 ~c e ~ l:t
hlccc la re'piraeioll durante las primcra' hora (lo la vida, filé gui:t<lo 
(L ill\'e tigar la Pl'("cl\cia tlcl aire en lit cavidall timp(lniea, lIntlmann 
en .. u medicina }egal ¡'c(ierc que ',"reelen Ila1l:1 Ci>lHO }lmeba de la \"itla 
ell (,1 recíen nacido, la (le~al'ari 'ion del tejitlo mnco-g'l:üino.'Q 'lile Ú, 

C:':t úpocn. Re el1l'llentm llcnando la:,; ca\"i(1a<lc~ del tímpano, y quo la 
prc~cncil111cl a.ire ú otro:,; ga:c::;, líqni(lo: {¡ mal rias J,lilla' .n~titnyen-
110 al tejido lllUCU.'O felal (lc dicha e:lja eran, o"n11 él lit selial tIc f¡tll' 

l'l niflo habia rc:-pirallo. ,Yrec1cll para hace!' ':::te exúm n }l\'ilcticaha 
lIna 11iseceion bastanto bborio:,a, y en a]gl1n()~ ca: . C011 l'c:'llltml0 lln· 
do'os. Hoy he "islo que el procedimiento emplca,lo por mi amigo I 
Dr. )Iahlonado ~. 1\101'011, es <lema iado Roncillo y <la iempre seguroS 
resultados. Se empieza por tlecapitar al feto, ú,j 110, . o ~cp:ll'all (le la 
cabeza ambos temporele . Sea dc nna Ú oLra Illalll'l'a se ~ometen c:tas 
piezas al cxámcn umergiéndoln cn una yaeija n 'mI. <le agn:t pnm; 
mus ántes debe .cuid:ll':e dc expurgar cni(}fulosamcnk 1 ' ga '0' Ú our
bujas tle airo que puellall exi tir ('n la~ difercnte. partes (lc la picza 



(IUO nos sine ue pl'llcha, hecho l~stO: !:lO procede {t perfor.lr la membra ' 
na del tímpano, por medio de nna agnja; una vez practicada la pun
cion cuando se retira el instrumento, qned:uHl0 libl'e la perforncion, se 
vo desprender una. burbuja de aire que viene ÍL romperse á la superficie 
del líquido. Esto resultado es constante en niflos que han respirado, 
do resultado negatiyo en el caso contrario, y tiene mucho más valor el 
signo mencionado cuando se enCllentra en cad{Lyeres recientes, quo es
tando estos en plena putrefaccion. 

El Sr. MaMonado continúa multiplicando sns obserraciones, ya ha. 
uemostrado á varios de sus colegas (lue han presenciado las autopsías, 
la constancia. de esta nueva, prueba de la respiracion suministrada por 
la dosimacia auricular; yo he tenido oportunidad de ver sus brillantes 
resultados y creo (lue est{t llamada á desempeflar un importante papel 
en medicina. lega1. 

Como ni soy capaz, ni tengo pretensiones ue escribir un estudio com
pleto sobre inf,lllticidio, me parece que C011 los signos que acabo de in· 
dicar, bastan para decidir si lln nirIo ha respirado ó no. 

* * * 
Dehemos preferir el conocimiento uc 

algo de veruad, ú la vaniuad de parecer 
(lllC lo saucmos todo. 

DESCARTES. . 

He uicho úntes quo con temor iba á aventurar algunas réÍlexiones 
cJue me ha sugcritlo el arto 581 del Código penal, y voy á uesarrollarlas 
fundándome en un ónlen <1e hechos puramente científicos, porque he 
comprendido la imposibilidad material de encontrar un signo que co
rresponda al tiempo fijo do las 72 horas que marca la ley. Siguiendo el 
método que todos los autores han llevado al estndiar al recien nacido 
hemos visto que ni el estudio, ni la. observacion continuada han sido 
suficiente' para resolver las numerosas dificultades con que en este ca
so se tropieza ¿ de qué depende esto? A mi juicio no es porque la oh
servacion no se haya hecho bajo un método conveniente, tampoco por
que no háyamos seguido el órden natural y lógico de los suee os ó fe
nómenos vitales, no; tal yez mas bien sea debido á que no existe ni 
puede existir un signo que venga á marcarnos de un modo fijo, que 
tal niüo no es ya. recien nacido ó lo (Iue es mñs difícil áun {j, seflalarnos 
que tiene¡2 horas de haber nacido; como prueba de esto podria asegu-

--- ----



mr que hu«.;e lllU 'h" ailO' ha 'Ido }I1al\l~atlu l':-te prohleIlla y ha 'ta hoy 
110 sé que úlO'uiell lo haya re';l\elto /le un mOllo sati 'faetorin. 

En efecto la n.:ioloO'ía 1\0:' cn:::eua I[ne la cyolucion org(mica, e dcctúa 
gradnulmente /le ll11:L manera 1 ~nta y cOll'tuntc y que ningun fenómo
no vital aparece lle Hila Humera lH·u..:ca para determinar ta.l ó cual pe
ríodo de la vida. El tic 'arrollo orn-:1nico y la ap:trieioll ue nuevos carne
téres en el indiYil1no, 'ienen:i l1l:tl'cal'l1OS la' diíel'ente~ faces do la ,i
lla; Id, i para. elnifio lOlllamo~ «.;0010 signo la. tlcnticion :emporal, si 
para el joven ú púber el (le.:'ill'l'ol1o completo (le tOllo . us órganos y si 
pa.ra el viejo la decadencia, ll' su organismo ¿ por q lié, pues, habia. de 
privar la natumlc7.lt alnifío alido del ::leno materno., de un iguo, de 
un órga.no ([ue le i(lentifiuam r que -'iniera pam ch~ ificarle? Y 'i por 
otra parte e tá lll'obado que on la vida del hombre no h:ly la aparicion 
de un órgano ó de una fnncion en una, época fij:L (<1fío~, mo~es, dia" 
horas) para caracterizar tal ó cual período de la vida. ¿por (lUÚ Ee quio
ro exigir que un nifío recien nacido fleje de ,orlo tan '010 por el hocho 
mismo de que han tra~cnrrido 72 hom' de u existoncia.? no hallando 
en esto fundamento n]O'U110 ni fisiológico, ni anatómico, ni jurídico, ni 
ocia], me parece (ine el límite do 72 horas siempre que se refiera á la 

víctima está fnera de un istemH, filosófico, fnera de toda, doct.rina cien
tífica y ha ta. contra el ónlen natural (le las co:::as. 

Si á nuestros legisladores les hubiese guiado á la iOl'macion de eRto 
artículo del Código penal, la 1nz de la ciencia, si hubiesen tenido pro
sente que la ,ida no es otra. co a. que una. cadena no interrumpida de 
fenómenos de asimilacion y de.:.:asimilacioll sujeta á las leyes fitiic:u; y 
químicas sin interrllpcion, sin salto, sino (lue ,'e efectúa, de l111¡L nume
ra lenta inapreciahlo la aparicion del nuefO sor, su desarrollo, su lllul
tiplicidad y su muerte; habrian comprellllill0 qne es superior (t las fller
zas humanas sorprondor eso mi ~terios de viéla y muerte (Iue se dl'C! úan 
de momento en momento en lHlcstro org::l.11i. mo. 

osotros podemos decir: una jóven ménshna, luego o p:lho!': (;pCl'O 

quién podrá asegnrar]a hom en que aparec r(t el primer e cllrrimiento 
catamenial? oY ú quién se le ocurrir:L ignalmente ~ iab10c('r por pre
cepto legal que ]a pubertad ó primera mel). tru:lcion (1cbe comenzar ell 
una. jóven al partir de tal hora, de los 12, }:3 ó } ,t afio? Cna CllO. tioll 
propuesta en estos términos seria insoluble, y e, tarin. fllera de Jos recur
sos de la. ciencia. ¿Y porrine no se encuenLra un igllo CllW sef1¡tle o'a 
hora, vamos á cruz: rnos de brazos y aparecer ante el tribllllal do jl1 ti
cia con la. !azon de; no sé, la ciencia no po¡.;oe e tos conocimiento:" ó (t 
decir, parodiando el decreto de la Corte de Cn.acion, una jÚYCll es pú
ber cuando acaba. do entrar á la pubertad, ú que cst{t eIl una eda.d }Jróxi-

r. 



ma al eonjunto de carautel'es (illC correspolHlell :í. ese pel'Ío,lo de la \"i
da? Ciertamente fJue esa sitnacion eH el Illé(lico pCl'ito no es nau" en
\'idiable, ni la ciencia est:í. tan atrasada [l.Ir.L HU I'u(ler salval' Ulla difi
cultad que solo ha creado la exigencia (le la razon (lcsviatla (lel camino 
de la verdad. A mi motIo lle entell,ler. esta dificultad y esta siLuacion 
I'epre 'enla 01 méJico legisla cuauc10 tmta. (le busca.r nn signo ql1e mar
(lue las 72 homs indic:L!las en nnestro CÓlligo. Se ha (1icho: el p '1'1(') 

110 dellne, ino CJu~ aprecia los caractere' (lelrl'ciell nacido; y bien, ¿CIl{L
les son los caracteres del rccien naci,lo 'lile licnc que apreciar? queda
mos e11 la misma (lificulLml: est:'l \'i:to, el problema es insoluble, y mién
tras no se me pruebe lo contrario, tengu la creencia Ile que cllímito (lo 
72 horas que se h:t dado al recieu nacillo, sólo ha servido pam hacer 
rnús embarazosa la cueslioll pericial, y el médico ó el magistrado c¡ne 
quisiesen tener un funlIamento eientífico para. dar 11ll dictámen ó un 
fallo, solo encontl"al'ia. la linda, el vacío. Si está probado, pues, qlle es 
impo ible sorprclHler tlll fenómeno yital qne corresponda al límite se" 
flabelo por el legislallor, desechemos ese hasta aquí dacIo al recien na
cido: séamos lógicos, y :L'í como no aecimos al) un individuo, tal hora 
caraeteri7.a la entrach :'L la pnberta.d, tal otra indica. qne dejó de sel' allo
le cente, sino qne pOl'l'l contrario. esperamos el desarrollo UC ól'ga.no' 
ya. existente3 y la funcion gen6sica, para I\firmar que es púber, sin preo
cuparnos del lIia, lIel momento en que este fenómeno se efectúa; hag{\
moslo de la misma manera para el recien nacido, no bnsqucmos una 
hora. precisa, sino ma' bien un órgitnO pl'Opio y exclusivo del periodo ue 
l1e rida en que 'e haya. Precisando rnú' la cue tion, ¿el recien nacido 
t.iene nlgun órgano quc sea exclu 'iro y propio de su eund? Inundablc
ment.e qne sÍ, y tal es el corllol1 umbilical, vestigio cierto, }lmeba evi
Ilente, senal inequívoca de qno OS ti recientemente desprendido del seno 
materno, ó en otros térm i no', que tiene poco tiempo (le haber nacido, 
Semejante cln ificacion no la lI:'t la ciencia, la lU el sentido COllll11l, 

... \ nadie puede ocurrÍrsele (la1' otro nombre que el ¡Je rocien nacido al 
niflo que lJevll, con:igo una parte <1el cOl"l10n nmbilical; nallie 10 ]Jama
rá hombre e'tau(lo en e'ta' conr1icione., aun cuando hayan pa ac10 la 
7'2 hOl'<15 que m:lrra la ley; y 'i presentamos este niflo {L cualqniera per
ROlla ignorante, profana cn la ciencia, nos did qne está recien nacilIo, 
Re me objelar¡'L que pam 01 magistra(lo sed homici(lio la muerte de es
t.o niflo, porque se ycrificó mús all:'l lIellímite seflnlado pOlo la. ley para 
el I'ecien nacido; pero e~to ¿qu6 quiere decir? que sel'{\ :'L lo más una 
ycrdad legal, una \"enl·lt1 relativa, estará conformo con las leyes, pero 
en oposicion con el órL1en natural, COll el sentido comun y con la ciencia; 

por último, para llegnr Íl establecer esa verdacllegal, cuántas confusio-

--- ----



n • e 1\ qué ~'ri:\ tl (¡tdit" y ,1ifi ultadc:- tl'0l cznl'ú. el inoidtln qlH' 
pret nela cncon r:u'!a \' por tin t nu l'(l <tu conf ..... ar, \l i(rn rancia, Y l. 

JI n de ingclll1idad. (' llllic o fl'anCamell e (lU" lIillO'lllla ventaja en uell
tr á la manera 'on qu ell gi In<101' formuló el art. ií 1 (1 1 ódigo pcnal. 

He propuc~to un:, defini ion para el' con ccucnt con el i~tell1n. '-:0-

O'nido por lo autor le me 1ieina legal' y i ahora me permito hacor 
fa breves roflexi ne no e' con el obj to de novedad ú de un ~Ltema 

ele di 'eu ion que no n onduzca ,¡ 1m re ultado p1';lO ieo sino por el 
ntrnrio, mo gnin 1 le o de pI' pOllor alO' útil. que otro con mejo

r dr, s pueda e t. blecer á fin llo al"a1' oda la~ dificultado:- con l]lI 
he vi to tropezar Íl lo perito médico:. para re~ol\'o1' ell ene tione 
mcjantc. ~ e me (lil'ú. que la cuc tíon no e, Buenl. que ya Olliyicl' 
l' ... \nger ) la l1a propllo to, y qu hayautorc. o 111 dicina logal que la 
han do e hado, á mi YCZ manife" aré 'lll 1 ot 1'0' la han aceptado: p ro 
fllcm le e ta com} etellcia ntl'e an rit1:tl1e~ i 'lltíti ':\>:. que la la el \ c~
tablccer, no razone 11 na (1 erudicioll y de h ,11 7.:1 (H·atorin.:, ~ino he
cho práctico qu de trl1yan la' tlificnltadc:-. 

Pa emo en eguida ú :tna1i7.l1l' la ouj cione. que han h«:110 al si~l1o 
inui ado por Ollivier, y ycrémos que á cada una tle ella. pollria.cont(\s
tare con otra. érie de a1'gumellto~, y en mi ruda jO'llor:lllcia tratar', de 
probar las yentajas (}110 rc'nltan de con id m1' la caida del cOl'llon UllI

bilical como límite del período de vida del recí '11 nacido. 
e ha dicho por los imputadorc al igno lle 11ivicr. que la cailla tll'1 

cOl'don umbilical no e efe túa en nn tiempo t1jo; e~to (" ciel'tl); ¿pero 
que le importa al médico perito? ¿qné puede int rc~ar al 1l1:l!!i. trallo 
'lue el recicn naciuo t nga. do;;:, tre~ ú más dia (le na'ill0, a!lmiticll ln 
como límite la caída del cOl'lloll. ,i quoda identillcallo el delito ('OH la 
sola. pre~encia de o ... te úrgnno? ¿qué mú~ qlliore el jn('z Hila. YCl. .~¡di -

fecha la le .~ 
'fardien hace otra ohjecion al igno de 0I1i\'ier. ohjccioll muy forza

da, eomo 10 eonfiesa el mismo antor: le ~up n ! caso de nn (101,10 in
fanticidio perpetrado Dure do~ gemelo, 1'cci(,1\ naci(los ('1 mismo (1 ia 
. ca i á la mi;;ma hora: pero que ell U110 el -·110. ,.e haya (lc;;:p1' 11l1i(lo 
l conlon y en el otro no: cn tnl ca~o, ¿eómo::c 'alinear:\. el aclito? pues 

yo creo que debe calificar::e como infanticidio en amuo ca 'O"~ e11 U110, 

porque {nlU llcyu. conjgo l cordon, y II el otro porqne pre"entar(L las 
huellas muy recientes de que dicho órgano ncaha de dc'prelHler~e, y 
ndemá tenc1rémos otro" c:lracterc" propios al nino fIne acaba <10 nacer 
ó que está en un tiempo muy cercnno á . n nacimiento .. concordando 
e to perfcctnmente con el decreto de b Corte de Ca acíon ya. mencio
nado. Por ctra parte, el embarazo gemelar no es In regla, y el infan ti-



. ' 

cidio en eslas condiciones se puctle tlccÍr qlle es un C<tSO cxcepciona], y 
sobre to(lo, qne C11 la mayor parto elo esLos delito::; el juoz Ó 01 médico 
perito saben do antemano casi todas las circllll:;Lanci¡¡s quo acompaflan 
al hecho criminoso, do mn.llem que, on mi concepto, lal vez pudo esta
blecerse ]a identidad de los dos hermanos recien nacidos. Hu fin, si ad
mitimos el tiempo fijo quo marca nnestro Código para el rocíen 11:1('i<1o, 
ó bien aceptamos el tiempo indoterminado qno ]e marca b ley fmlll:('
sa; tendríamos on esto grayrs i I1con venien tes y dificultades, todo soria 
confusion al aplicar las 10yes; tallo demuestra la práctica en nuestros 
dias; 10 que de otro modo, aceptando el límite de la caida. del cordon, 
ya sabríamos c1a.ramel1 te quo todn, muerte violenta dada ÍL un niDo qne 
llevase adhorida una parte del cordon umbilic:tl, srria un infanticidio; 
sin este requisito, la mnorto seria considerada. como homicid io, ahora 
para los casos difíciles, excepcionales, déjese la interprotacion á la i11S

trnccion, conocimientos y buen juicio del juez ó del médico forense . 



APUNTES ESTADISTICOS. 

El infanticidio c' \111 Cl Ímcll demasiado frecuente en Enropa. En 
~Iéxico por fortuna ero ba:tan te raro apenas, i conocemoS unos cnun
tos ca.sos bien demostrado'. 'l'aruiell tla los (lato: ,t :ulí. ticos sigllien
t s: tuvieron luga.r e11 Paris uurallte Ull períol1o <1e :37 años, 1,22~) acu· 
saciones <le infn.nticiuio comprendiéndo e en ella 1,428 acn udos, al 
principio hubo una marcha aseencional en el número de estos <lolitos, 
hasta el período de 1c.51 (\ 1855 en qne s010 se promovieron 1 3 acusa.
ciones, de allí en a<lelnllte ha. iuo di. minuyenclo sn número, pero siem
pre de una manera pO'o notab1e. Demue.3ba tamhien el mismo autor 
que el número de acusados}la 1\ aproximativarncnte como 1r de las acu
saciones, y dice ademas flue este crÍrnen es cml1clidu más frecllenternen
te por las mujeres que por los homhres, pne$ que G ~ tos apenas fignran 
en la. proporcion do 7 (t f) por ciento. gn cl1:mto al estado civil, refiere 
que la mayor l)arte do las acusadas on célibc~, y C¡1lr. es raro qnc c:'te 
delito se cometa por per onas legítimamente nnida .. 

A continuacion tendré el gil oto de mo::lrar los daLo:, ('¡-l:alísticos que 
minuciosamente recogí en el archivo jndicial: por ellos "e podrá "el' 
quo absolutamente huy comparaeíon entre el e palltoso nÍlmero <le in
fanticidios habidos en París con lo muy pocos que han tenido lugar 
en nuestra capí tal. 

Se registran en el mencionado a.rehi vo 2G causas de infanticidio co
rrespondientes (t 1111 período do 14 afio, pero hay qtle eliminar de ellas 
17, 1(;, porque no p rtenecell tt iníanLieitlios sino (¡tiC su trataba de lli
fíos muertos recien nacido, expuestos tal vez para el' sepultados por 
b caridad llública y qne fallecieron segun ccrtilieauo <le los peritos 
prohablemente elo a:fixia, por el pal't.o p\'o1011 CTl\(10: el otro en 'o perl.cnc-
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cía rL 1111 conato de infanticidio por sepultacion en el estiércol, I!nyo ni
flo fné ahondo oportuna.mente por una jóvcn. 

De moclo (iue exceptuando 17 de los 2G casos quedan!) repartillos en 
14 años de la mancra siguiente: 

Ailos. 

Ntim.de Nóm. 

ncu ... cloDCS. dc acusado~. 

1 

2 

] 

2 

Domústic¡l. 

idem. 

5 ) sin nfic-io, I:li' 
. • • •• 4 rest.antcSI tlir\ ieuta.( . 

Grado 

tI\! inltrul"cloll. 

Ninguna. 

Sabia. escribil' 

Ningnna. .. . '. 

18G8 Ú 1870 

1 n rL 1875 

187G á 1880 

1880 á 1882 

4: 

2 4) 
N Doméstica. . .... " 

Casadas. Viuuas. Amancc\'adas . • 'oltcras. 
,--_ ..A-__ --.... ,--__ _ ..A-__ _ 

o 1 YÉASE LA XOTA. 1 
,., 
¡ 

Podemos concluir por los <latos (lile nos da b estadística. 10 Que en 
México el infanticidio es raro. 20 Que es cometido casi siempre por las 
madres, y que In. mayoría de las veces se hace. in eómpliccs. 30 En 
cu,mto (\ la edad e pncele dcc:il' que la época de la vida más frecuonte 
para cometer este crÍmen es de lo:) 1:') (L los 2.3 afios p:U\L la, mujer, pues el 
hombre casi llunca fignra en esta cla~o de delitos. 40 Bajo el punto de 
vista del estado civil, se ve que ca i tOllaS las aells¡l.das SOI1 solteras y 
generalmente criadas del servicio doml~stico. 5 fl y último. }~Il cuanto 
al grado de instruccion, so nota. quo entre osta claso l1e crimina.les 110-
mina la ignora.ncia lo cual vieno á comprobar el dicho de 'r;u'd iOIl, qllP 

hay una relaciop fatal ontre la ignorancia y el infallticil1io. 
Siendo la baso do esto imperfecto trabajo la estadística y no esülIltlo 

conforme por parecermo in uficienLes los datos quo recogí en el archi
YO del Palacio de J llsticia, ocurrÍ:í los peritos médicos l1el Di:Lri Lo, 
quienes con la mayor amabilidad mo suministraron los da.tos CIllO l1o
seaba y pusioron ú mi di posicion el archivo particular ele su oficina. 
Los da.tos recogidos flleron los siguientes: 

En un período de dos años, tres mo~c , es decir, desdo N oviembl'o <1e 
1880 ú Enero de 83, han expedido los médicos perilos del Distrito fe
deral, 127 certificado. de autopsías de recien nacidos, y en las conclll
siones se leen la siguientes causas de muerte: asfixia por el parto pro-

NOTA.-Consta. por las causas cxi lentes en el archivo <.le justicia que la acu
sada dc infanticidio de mayor edad es <.le 25 años, y que las demns estún enlre Hi 
y 2,1 afio'4. Con. tu tamuicll qne lns madrcs son sipmpre las infanticidas . 

-- - - - -
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longado y difícil, 7. POlo congo ion 'rolm I (j. 1 Ol" ,lpoplcgía id. '3. 
Por abandono, 3. * P r hemorragi, umbilical.~. Por illnnicion, ~. 
~ enmonía, 1. Por falta de lc~al'rollo, :.! • lnfal1 t.1cill iu por heridas. 1. 

Iden! por sumercion, 1. J(] 1ll por sufo :1cion, ]. 
Lo dato~ relatiro ú h e nd, se,'o, talla y p _on 10~ iHuicn e~: 

... ~acidos ú término (n mc:c ), GG. A 10 Jll .::0':: ~ . I>o ~ mese', 17. 
De 6 me~o , 11. Oc [, m030~, 4. 

cxo. 
Mn culino. Femenino. 
,-------"- \ 

67 GO. ** 

.1. mO ú tÍ'rmino. 
l'tlcllida C 1 11 Y P (). 

Pe o. Talla. 
,.-__ J-. ___ , 

~t Oú450 

hé~t:llno para c'oncll1il' e t:L p. rte" dar Ul\ \'ot" tIc gracia'"' al Uucrpo 
M' dico Icgi~ta y al • r. Li . ¿\lbcrto hu·tinc7, di!!lI l1ircctor del .\1'
chivo jndidial, por la eficacia ('on quo e il'\'icro~ '::lllllil\i~trul'tnc lo 
(lato, nece ario' para formal' la prc~clltc "l;ulí tica. sin cllyo: elclllen
too no habria poditlu darle publicitlad. 

* * * 
En mi concepto, In cuo tiollc: f¡1I0 imporra (lelara1' [L la jll~licia, y 'u· 

Lre las €1'1O el porito debe fijar lada .::n atcllci()\I~ 011 ht~ iguienLc ': 1 , 
fijar laedau. dol feto, e~t() e, 11 iel 'lItilicnci 11l; .! , bu 'cal' lo caracl r('s 
Ilel recien naci<1o, c::to ;;. e1ajficarlo; :P, la }ll'llchas ele la yitla, y 
aproximativamcntc el tielllpu que ba. "ivíelo; -11\, la 1111 Hn: (le violen
cia crimina.les, y 5 .' la ca1l3a tIc :,n mll ')rlc. 

Esta 'cue~tiolle, ina mIaulemelltc fIne )10 ... '1'ÚI1 la propias para cada 
ca"o particular~ pero tampoco \ po::-ihlc forlllul¡tl' tilla c.~p('cic de carla
hon ú cuestionario de e::.tampiJIa al !in vinieran II reducil'-e todus 10 
casos <1e infanticidio. K' inclllllaul que perten C' al jnez, que es lle :n 
resorte cambiar e~ta~ cuc~tioll por ull'n quc cundllzcflll al csclal'o i
miento de los hocho. Tuda la~ cn -tion qlle a 'alJallln de formular 
han siclo tratada. on el cnl'-O de e.~tiL tési', y ha la quc el pcrí to apliquú 
con método los conocimicnto ¡u1rlnirido:', pam qnc llwfuc Ú. resolver to
(h" la cuestiones r¡llC c 10 prc 'entcll . obre la matoria; para la. otra , 

* Uno de cllos fué cncontrado con edema dmo tIc 10 1'(('ien ll:l('i(lo', cra de 

término y e. taha pcrfc!!tnnH'nte de arrollado. 
** El núcleo de o ificnr:ion tic la. epífisis femoral (1\1l: flll: cuidado ament • hilA· 

cado sohre 68 cadávcres de niiios nacidos á término y hipn dcsa.rroll:ulo solo en 
4.') se cncontró, en los 2:3 rc:tnnt('g fí faltllhn por, <1111)'1"\11 fi no t"Hin 10 c:\ra \(-

n's sC'ñl\llltlos por los :ll1ton'<:. 
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relativaS' á. la maure, se suponen los conocimientos tocolúgicos en el mé
dico legi 'tao Por último, y para mayor claridarl, copiaré dos casos prác
ticos qllC ocurrieron hace poco tiempo; por ollos se YCr{L cómo suele pre
sentarsc el infanticidio eu México. 

Mncho es de sentirse el descuido con qne algunos auogitdos ven t(l
(las las cuestionc relativas á la medicina legil.1; ue ,tllí es que si llegan 
{L ser j ncces, no saben cómo dirigir un cuestionario al mécl ico lcgis
ta; unas vcces hacen preguntas absurda~, y otras quiel'l'n saber tanto, 
que la mayor parte elel cuestionario es inútil; pero lo más genoral en 
ellos es el laconismo; 10 que hace necesario que el perito ande á ciegas 
en sus experticios, sin una luz que lo guie e11 In. inycstigacion del 
delito, Por ejemplo, en cllestiolles de infauticic1io, para la práctica 
tIe an topsías j nrídicas, puedo referir que casi toüas las úr<lencs yan 
concebidas en los términos siguicntes: "Sírmnsa ydes. pasar al ho-
pital Juarez ú practicar la a.utopsín. del cnc1ú,ver de nn feto que fné re· 
mitido de la demarcaciol1 II. y ~l\'el'igl1al' la causa de su llluerte, remi
tiendo ú, este juzgado el certific:.ulo respectivo." E3tns úruclles que son 
escritas y fOrmlllu(las por los escribientes, bs firma y decreta el ciuda
aano juez. lIé aquí tllH1 prú,ctica mala, (Ine e por cierlo birll lamen
table, pero en fin es preferible ú. otras por fortuna rams, pues no á too 
dos les parece que h1 medicina legal es una ciencia compuesta, de suti
lezas, absurdas del ingenio ó uien ele cncstione::i del sentido comun. 
Así recuerdo haber leído en l~nero del pre. ell te afto, en b1 ofici na tle 
los méJicos peritos, una órden que aplicatb al caso que se trataba, '"0-
nia formulnda en los siguientes términos. Pero ántcs y para. que se 
comprenda mejor la aplieaeion que podia tencl' al caso; lo referiré bre
vemente. TratáLase en esa ocasion do una mujer quo fué encontrada 
junto al cadáver de un nifio aballc1ol1lLdo en uno de lO::i snul1l'bios ele la 
ciudad, y sobre la, r¡ne recayeron las fiospechas de ser b antom del in
fanticidio probablemente por unas manchas de sangre que presentaban 
Sl1S vestidos (sangre menstrnal). Con tal motivo fné conducida (L la 
Diputacioll, é interrogada por el ciudaduno juez., declaró enLre sus ge· 
nerales los Jatos sigllientes: LhLmarsc L. ***, ser natural de uno de los 
pueblos vecinos á la capi tal, casada, ae 40 afios de edad, cte. 

Tal ,ez en virtud do eslos datos fué formulada la órden que ÍI. la le
tra dice: "Sírvanse '/.,'{les. p1'ctctz'car la antop 'ía del cadlÍver de 'ltn feto 
que cen esta fecha remito al hospital Juarez.; y 1'eC07WC61' en la Cltl'ccl 
nacional á L*** e.?·pidienclo dentro de 48 llOras certificado en que consle 
el1'esultado de la ltlltopsía, y si la L*** ES PéDER, SI E~ VÍRGEN, SI 

TIENE ilG8LLAS DE JL\mm D.\J)O J\ LFZ llI.JOS y DF,lIABF,H PAHIDO 10> 

('1 E . nWBXTp.." 

~ - - - . 
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¿Qué pretenderia el ciudadun juez con s ml'jHl '" ~u()::tiollario? ¿ n':. 
puede dudar e (le que n ~ea púu r un, mujer:í lo" 40 alio:? ¿. e po
drá creer que áUIl exi~ta la \ irgillidacl (himen intacto) en Ulla muj r 
ca uda y de 40 afio~ de edad? ¿;: rA nece~aria la pro encia de la ~ h ue 
11. que el jan lo~ part anterior para comprobar un infanticidio re
ciente? 'reo que la pre ente cue tiolle u inconducente:, alguna' 

ella ah urda', y llama mucho la atencion qne ha)an ..,ido formu1. -
d. por un juez iln. tr, do. 

II tima que en la ulta c. pital de nuestra HcpÍlblica, ... c ven con in
diferencia la medicina lerral, c"'pccialmrnt por alguna por'olla' ql\e 
JI r el carO'o quo de. emp 'flan del¡ian ",aber].· i 11<1 a i que e un ele
vad 11 e tudio pue to 'In n el '~ti YCI'",all eu tione importan ti i
ma . ya ea rclatin,' ÍL la b nra á la familia, :L la ocicdad ó la rinJic
ta pública; de cualquicra manera, objeto Bolle. llblime. Pe)'o 
entre tanto 110 o COID} renda], olaridad qnc tieucn entre sí to(10 los 
ramo del abcl' humano, s impo",ible que IhlgneJllo por e te camino 
ú un adelanto 1 o~itiYO y Ú coloca1'llo~ tÍ. la altura u . ln;") uacionc' ci\'ili
zaua de la Europa. 

lJIiyuel Barrayan. 

u 

( 



Lf)S que susC:l'ibcll .. peritos ni ',c1ico-ll\gista~, certifican: Que por órdell 
dcl cind,ulallo juez 1" <le ]0 criminal. fc(:hac1a el ;27 del pre 'cnte y reci, 
bida el mi 'mo d ia ú las "iete y mc(lta de la !loche, pa 'amo' el () ia ~l' 
guicnte (L las tl'C3 ele la t.ll'lle al ho 'pital Jl1:tl'e;r" con el Objl\tO do prac
ticar la autopsÍa del cadú\'cr de uu fdo y "arcrigllar la cansa de ~n 
mucrte. " 

Del c:dmen que hicimos l'csultú ]0 <.:i;uicnte: rI"a del cxo femenino. 
de ;2'" 500~rllm. de pe..:o, de ;,10 centímetro' rlc lnll!!ihlll; toda la ~'upeI'Jicic 
<le! cuerpo cnhicrla de ticrra, la piel púlida y re:-i 'tonte, 10:-; cah 110 ne
gros, ele mlO Ú uno y medio celltímotl'Cd de IUllgiturl; el <101' .. ;0 elpl tron
co y la parte e. -tel'll'L de los ])i';l7,O' y mu:,lns cubiertos (le yello fino y 
", edo ~o; la ~ ingle' y axila~ se elll!Ulltral'Oll l'(lrc:Hidas de ulla IH'r.¡l1eua 
cantIc1acl de ' n~talH:ia cebácca. El cOl'doll umbilical arl'll~a<1(), ÚUll no .... 
olJliterado' su~ y¡t:;o" inscrta<lo Ú ;)". arriba tlel púlJi', cortadu ú (jC. de su 
uncimiento y provi to do una hgaclura el1 Sil c.·trenlldacllibl (1, la uña,.; 
ele la lll<lnOb tocando la, extremi(larl de los <1('1105; en la epili..:is femo· 
ral íZ(lllier<1a cxi rían ligero' yc"tigiob del II úc!co de o;::,itkaciOlI; (111 la 
otra epi(iBisllo 80 encontró lIuplla. La cabc7.a móvil giraba ('11 tuc1a' di
recciones al uel'l'cdor (lel cncllo, y en la l'l";.rillll ele la lluea, b¡'leia la de
pl'(\ ~ ion sub-oc<.;ipitil1. [) milímetros ú la j;r,fll1icnla <.le la líllca JIlcuia, 
exi:tia ulla pelLuclla hCI'Ílla de forma c:in.:nlar., como ele;2 (t;J milím ro' 
de cli(lllldro, de bordc' netos: y becha al parecer 1'01' instrulllellto 1'1111. 

znnte. 
Di:eC;L(h cui flnl10samcnte la r(l~ion. "irno::: quc el instl'lllllcllto yulnC'

l'ante pen etró ú la ca,idacl raqni(lial1:l, ('11 ulla elirecciull li~eralll(,llte 

oblícua húcia al'l'iba, atrús y <Hlentro, intL'n'sanc!o en 811 trayecto lüs 
partes blanda <.le la region, elligall1cnto l¡tIC uno el aOa al ocr~ipita], 

perforuwlo el unllJo hasta tocar la paree1 anterior del canal l'afluitlinllo, 
en c101lLle terminó su accion; en tollo' lo' teji,ln~ intC'l'csac1us por el in _ 
tl'ull1cnto, habia ,anCTl'e inOltnula, formando mancha' m(L~ Ó 111é110":: am, 
plia qne rcsistian al hnlrlu; ign,tlmcnte t1cI11Ustr,ll11o:; tilia lllxadon 
completa de la primcra rértcbl'él ccnic:al atla,.::, 'obre el occi pita!. Bajo 

------'- ~ '.~----
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,1 cnül'O ('nbcllnd yal nirel ti 10 {¡ni nl03 p tcr¡ore'" y .11poriorc. le 
ambo p,u'ietalo, halJia inliltraeioll y ,lcrrame:; an!!llillco~ . 

• \bicrta la c:l\·idad::. yimo eula cralleana: lo' \'(\. o' l11enillO'eo 110· o 
no ¡lo ... allgrc, 1 e 'rcbl' n H c:!tad normal, 11 Itúnll0 e ya la' circllll-
yoll1cionc 011 ambo j1('mi ferio. En la od.xicn. lo' pllhllone \ iolado' 
• crepitallte ... : e.-traic1o con el raZul1 y el t:11l0, • ome iüo: ú In. prue

ha d' la docima ... h hidl'O·tútica, 'obrollflc1 U'OH cnla 'lIprdicié dcllíqlli
do' 10 mi 1110 _llcedió c 11 lo' Iulmone ai..,ltd " y C 11 ralla UI1 <1 lo. 
fl'iWIllCII to ('11 qtlo o Lli ddipl'oll En la ab lomin'tl cncolltralllO'" el cs
t6mflO'o e ntclIiondo muc ida h' ,til'ea<1a~; I me('ollio ~11 el illte-=tillo 
gruo oo(;upand el rect.), el apéndico ¡leo-cL'cal 011 la fo:a ilia(;[L 1101'0c1la, 
J)ebem, 'ad\'crLir 1¡1I0, in r(Jllncida 1:t cabC'za ('11 ulla m.;ija quc conte
nia HU líquido limpio, elal'o y ."purg, <10 enitl.lc1O'am ntc del airo ú. 
olr .: gn C" que en la cal> za. purl iera haber, 1 cI'foram . con un pn nzon 
muy filiO la Jll mI rana del tímpano de amuo' i 11),:" Y virno.: .::alir de la 
izquierda do~ bUl'uuja t1c nir . 

De lo xpne. to, e llclllilllO : 10 OllC el fdo nyo Cl tlÚ\'\ r in-=pcccio
llaIllO', e taba en ('1 noy no me <1(. la "ida intra.-utarintl. ;~o Era (lel 
e."o femellino, ~ Vi, i') Y rC',:pil'ú fUl'r:t (1l'l el:tustro ll1aterno. ,1° Fa· 

11 ció por la heritla ti "('rita y la luxa .ion oeeípilo-atl ' lj(lcn; amba;: le
jOllO on de la.: que por í ola detpl'InillarOll llecc::lll'i¡t y c1irectalll'll[e 
la mil rte, 

.lhieo 1<..nol')·) Llc 1~ 1.-IJ. (/,.-Jf, Y JI. 

Lo I[nl: \I;::eribinH)'. p rito: 1l1l,rlico, lC'gi 'b, , eerrincamn:: c[l1e po l' 
ÚI'(lCll del 'indadallo juoz :)0 'ol'l'cccillllal. fech,l(la y rC"ibida el 2'~ rl 1 
aclual. pa limo' al lia. i!!uiclltC al ho ·pital.Tllal'CZ ('OH el objeto llc pml'
tiear la :llltnp:Ía lel 1 ad(trcr (10 un fNI) y :l.\-eriguar la "cansa de n 
llluertt'." 1>·1 CX(Ull('Il qllppl'adicullw')'C"ult6: qlle l'l'nC]('l "c.'\o f Illclli· 
110 eI,;¿k 3no ramo de pC'L.'O, de ,15 e ntÍmetro de longitud, en 'omplcto <le-
• ¡11TOllo, y cnLierla IH pi I de unto 'ohacco y to lu el Cller!> de Ull moco 
ILllgllilllilc'lllo, igno dc In proxi111 \d:u.l del póll'lu. y de que di 'ho fct 110 

hahia rú ·jbido cuidado de n~L'O ('llllguillOl 'n! II ). El (,Ol'llOIl llmhilicH 1 
in:::crtarlo Ú la ]I:II"d nhllllllillalun C'cnLílllctl\l H ajo dt· In purLe 1l1cdi¡L 
del 'ncrpn, larg 1, dcl,!!'adn, lll. J'('hilo. (;ur!-lHlo in'('glllnl'llll!lItl' ll.::n e.'
tl'C'1l1id,ul placell!aón: 'n IOl\~itnll el\1 ,le ;'0 c(,l1iiIllCL1·O~. 

L:t caheza lig 'r:llllOllte ,1 'f"rmarla C:OIl ltl1 tumor .. angllÍnco fOl'llla<1o 
bajo el cuero cabclllH1) y al lli\'cl \lc la par[o po~tcril)l' lle :lIl1bo~ pa.ric-

tale.:::. 
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La. craneomdrÍa dió 

Diúmetro occipito frontal ..................... loe. 5m 
• 

. , occípito lllentoniano ...........•.... 11e
• O 

Bi-parietal. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ne
. Q 

13i-tcn1poral. . . . . . . . . . . . . ... . . .. . . . . . . . . . . . . . 7'0. Gm. 
Fl'onto mentollinno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7c

. 8 
Circunfcrolleia. . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .. 31 c. 5 

El caucllo nf'gro do dos tI. tres centimetros. 
Las unas pasando la extremiuad de los dedos. 
Los có I}(~ iloH fernomle con 11ucleos de osi ficacion. 
En el tegumento extel'llc) ninguna huella de violencia. 
En las viccm (le la tres grandes cavidades el sistema vonoso lleno 

de sangre negra y fiuilla. 
En el corazon derecho .. sangre con los mismos curactércs. 
Los pulmolle' violallos de aspecto areol<11' crepitantes, sobrenauaron 

en la superficie lId líquido solos y con el corazon y el timo. 
Bajo la plenra, las manchas de Taruieu típicas ya ais1a(las ó ya con

fundidas sus bordes, y formando grnndes placas equimúticas. Las mis
mas manchas en el pericanlio timo, bajo el cnero cabelludo y cubiertas 
del cerebro. 

Desde la cnTidad bucal ú las ramificaciones bronql1icas estaba cnuier
tu, In. mucosa uo mueo rosado, ('1 o:;tómago contenia nll1cosidades airea
das. 

Por ltt tlocima ia auricular obtuvimos una burbuja de airo en cada 
uno ele los temporales. 

El mecollío on el recto y saliendo por 01 auo. 

CONCL'GSIONES. 

1 n El feto f]ue oxaminamos ora. del sexo femenino. 
2:\ Pr('~entaha ]08 caractére~ del recíon nacido. 
3:\ Á T aciú vivo y respiró fuera del .::eno do la madre. 
4 fL Falleció probablemente do asfixia por sufocacion. 

México, Enero 25 do 1880.-1. Jfaldonado y Jfo1"on.-Bstéban (}al
deJ'on. 

- -- ~ ---------
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